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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Obras públicas.
Ilmo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G .) se ha digna

do aprobar la subasta celebrada el 4 9 del corriente, 
declarando adjudicada la concesion del ferro-carril 
de Pálencia á Ponférrada á los Sres. Miranda é hijo, 
como autores de la proposición m ás ventajosa , con  
la subvención d e 59 millones de reales en m etálico, 
ó su equivalente en obligaciones del E stado  p o r  fer~  
r o - c a r r i le s  para toda la linea.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. m u
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1861.

CORTERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTER IO
D E  MARINA.

23 Febrero. Resolviendo pasen al apostadero de Fili
pinas á continuar sus servicios los Alféreces de navio 
D. Manuel de Bustillo y  Pery, D. Carlos Ruiz y Canales, 
D. Felipe Menendez y Perez Acevedo , D. Manuel Gonzá
lez y Alvarez, D. Leandro Al esson y Millan y D. Santiago 
Patero y Micon; debiendo los tres Oficiales designados 
en prim er térm ino verificar su viaje por la via del istmo 
de Suez, y los tres últimos por la del Cabo de Buena Es
peranza.

25 id. Nombrando Comandante dei bergantín  Pelayo 
al Capitán de fragata O. Manuel Costilla y Aseoslo.

Id id. Se participa el fallecimiento en Cádiz del Capi
tán de navio graduado y  retirado D. Francisco Fernandez 
de los Senderos.

Id id. Confiriendo el mando del vapor Pizarro al Ca
pitán de fragata O. Federico Lobaton y Prieto.

Id. id . Concediendo al Teniente de navio D. Vicente 
Vial y Sibes dos meses de próroga á la licencia que  dis
fruta en Santander.

Id. id. Nombrando A yudante Secretario de la Coman
dancia general del apostadero de Filipinas al Capitán de 
fragata O. Francisco D urán y  Lira.

Id. id. Aprobando las obras verificadas ©n Sang-hay 
al bergan tín .Tiempo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Ert la villa y corte de Madrid, á 22 de Febrero de 1861, 

en los autos seguidos pór Doña Vicenta García, viuda y 
albacea de D. Alonso Cacho , y  después el albacea de la 
mismá D. José Corrales, y D. Manuet Alvarez, esposo de 
Doña Rafaela, hija de D. Alonso y la Doña Vicenta, como 
padre y legítimo adm inistrador de los hijos que hubo en 
su matrimonio con la Doña R afaela, sobre aprobación 
de las cuentas rendidas por la prim era en el expresado 
concepto de albacea de su referido esposo; autos pendien
tes ante Nos en  virtud de recurso de casación in te r -

{mesto por Alvarez contra la sentencia* pronunciada por 
a Sata de la Audiencia de Manila, compuesta de tres Ma

gistrados:
Resultando que D. Alonso Cacho, marido de Doña 

Vjcenta García, vecino y del comercio de M anila, en el 
año dé 4811 se embarcó para Nueva España, conduciendo 
varios efectos en sociedad con su herm ano D. M anuel; y 
que fallecido á fines del mismo añ o , se abrió  y publicó 
en Manila en i 8 de Octubre de 1814 el testamento ce r
rado que habia otorgado, por el que nombró por sus he
rederos á sus cuatro hijos Doña Rafaela , Doña Paula, 
D. Alonso y Doña María Josefa, y por tutores y cu rado
res dé los mismos, en prim er lugar á su mujer la Doña 
Vicenta, á la que eligió además Gomo albacea; en segundo 
i  su herm ano D. Manuel Cacho , y en tercero á su  otro 
hermano D. Miguel:

Resultando que en 27 de Octubre del referido año 
484 4 se discernió a la Doña Vicenta García el cargo de 
albacea de su m arido , facultándola, entre otras cosas, 
para adm inistrar los bienes dejados por este, y cobrar las 
deudas que de cualquier suerte perteneciesen á dicho 
cargo: que en 2 de Noviembre siguiente se discernió á 
D. Manuel Cacho el de tutor y curador de los menciona
dos hijos de su hermano D. Alonso, mediante haber con
traído segundo matrimonio Doña Vicenta García, y se 
practicaron el inventario y tasación de los muebles y 
efectos que habia dejado en Manila el D. Alonso Cacho, 
im portando 649 pesos 4 r s . , sin  que por entónces se 
practicaran más diligencias:

Resultando que D. Manuel C acho , herm ano de Don 
Alonso, en 24 de Setiembre de 4836 firmó una memoria 
testam entaria, segunda de las que otorgó, en la que dijo: 
«Por cuanto del dinero que dejó en mi poder mi herm a
no Alonso cuando se embarcó el año 484 4 , y por cuenta 
de las utilidades de todos los efectos que él y yo em bar
camos en sociedad para N. España el dicho a ñ o , ten 
go [dado ó entregado á su viuda Dona Vicenta García 
catorce mil y tantos pesos , á su hija Rafaela seis mil y 
tantos, á su  hija Josefa seis mil y tantos, y á su hijo Alon
so en sus viajes y pasajes tres mil y tantos, con inclusión 
de otros gastos, de modo que todo suma de 29 á 30.000 
pesos: quiero que mis albaceas entreguen para la testa
m entaria de dicho mi herm ano otros 30.000 pesos, á fin 
de que los interesados en ella, uniendo y trayendo á co
lación los veintinueve mil y tantos que han recibido, for
men de todo una masa, y lo d istribuyan legalmenle eií- 
tre  s í, rebajando de la hijuela de cada uno lo que ya 
tiene recibido. Conozco que esta suma de 59 á 60.000 
pesos es sum am ente excesiva y desmedida respecto de 
todo lo que puede corresponder á dicho mi ¡hermano por 
la corta cantidad que me dejó, V las ganancias de la ex
presada sociedad; pero es mi voluntad que mis albaceas 
entreguen esos 30.000 pesos en pago de todo cuanto por 
cualquier título pueden exigirme:»

Resultando que en 23 de Octubre de 4 843 acudió Do
ña Vicenta García al Juzgado ordinario de prim era elec
ción de Manila exponiendo que por el de G uerra , que 
conocía de la testamentaría de D. Manuel de Cacho, se 
habia mandado poner la cantidad de los 30.000 pesos, 
de que hacia mérito la referida memoria de este , á dis
posición del que habia prevenido la testam entaría de 
D. Alonso Cacho; y pidió que, como su albacea, se ..le 
entregase dicha cantidad para cum plir lo dispuesto pór 
el testador su marido, y poder concluir la testamentaría y 
sus cuentas, cuya entrega se acordó, mandándose al 
efecto oficiar á los Jueces que conocían de la testam en
taría de D. Manuel Cacho:

Resultando que ante el mismo Juzgado ordinario de 
Manila se presentó escrito en 27 de Octubre de 4 843 por 
Doña Vicenta García, como heredera de su  hijo D. Alon
so y como albacea de su hija Doña Josefa Cacho de V i- 
llaverde, y tutora y curadora de la hija de esta Doña 
Victorina V illaverde, cuyos cargos la habían sido dis
cernidos , y por D. Manuel Alvarez y D. Eduardo Merge
lina , maridos respectivamente de Doña Rafaela y Doña 
Paula Cacho , expresando que habian acordado repartir 
los 30.000 pesos en proporción á lo que cada uno habia 
tomado de los 29.000 de que hacia mención la memoria 
entregados ántes de ella; añadiendo la García renunciar 
en sus hijos y menores lo que pudiera correspondería en 
los 30.000 pesos, en cuya virtud se entendía el reparto 
en la forma que expresaron, que fué aprobado por auto 
del propio dia 27 de O ctubre, manuándose entregar, 
como así se verificó , á cada uno de los interesados su 
cuota respectiva , á excepción de la de Doña Victorina 
Villaverde, que quedó en poder del depositario de la tes
tam entaría de D. Manuel Cacho, hasta que su  tutora y 
curadora afianzase á satisfacción del Juzgado :

Resultando que en 4 4 de Setiembre de 4 846 los Ju e 
ces que conocían de la testam entaría de D. Manuel Ca
cho oficiaron al Juzgado tercero de Tondo manifestando 
que en un expediente seguido contra la testam entaría por 
Doña Vicenta G arcía , como viuda y albacea de D. Alon
so, se habia mandado poner á disposición del que en ten 
diese de la testamentaría del últim o 40.650 pesos, in te 
reses de los 30.000 pagados , lo que comunicaban para 
que se designase á quién se habia de entregar dicha 
suma : que en su consecuencia, y  á solicitud de la G ar
cía, se la entregaron los 40.650 pesos, que después de
volvió y se depositaron en las arcas nacionales, m edian
te haber reclamado Alvarez por sus h ijo s , y D. José 
María Tuason , como apoderado de Mergelina , que se 
distribuyera aquella cantidad como se habia hecho de la 
de los 30.000 pesos:

Resultando que en 27 de Enero de 4 847 se promovió 
la cuestión objeto del presente pleito con escrito que 
presentó la Doña Vicenta G arcía, en el que expresó que, 
cumpliendo con la obligación de albacea de su difunto 
esposo D. Alonso Gacho , presentaba la cuenta general de 
su adm inistración para su exámen y reconocimiento por 
los interesados, de cuya cuenta resultaba ascender el

cargo á 95.296 pesos 5 rs. 3 g ran o s , siendo dos de sus 
partidas los 30.000 pesos recibidos de la testam entaría 
de D. Manuet Cacho, y  los 40.650 pesos intereses de 
aquellos: que hechas las debidas deducciones, quedaban 
de gananciales para cada uno de los cónyuges 33.385 
pesos 4 rs. 3 granos , que unido á  esta cantidad el im
porte de lo llevado al matrimonio por D. Alonso, y dedu
cida de la m ism a, en tre  otras partidas, una de 737 pe
sos 5 rs. por el 2 por 400 del contador D. Mariano 
C rescin i, que habia formado otra cuenta presentada por 
la García en 4 839, resultaba ascender los bienes de Don 
Alonso Cacho á 39.694 pesos 2 rs. 8 g ran o s , y la le 
gítima de cada hijo á 9.923 pesos, 4 r s . , 8 g ran o s: que 
formada la cuenta á cada hijo, aparecía, respecto á Doña 
Rafaela , que m ediante deber esta 2.470 pesos 4 rs. 6 
granos por asistencias, tener recibidos 40.008 pesos y  
haber tomado su marido 40.000 pesos de los 30.000 rela
cionados , cuyas partidas im portaban 22.478 pesos 4 
reales 6 g ra n o s , excedía esta cantidad á la de su legí
tima en 42.254 pesos 7 rs. 40 granos, y  era deudora 
dicha interesada á la testamentaría de este exceso:

Resultando que conferido traslado á los interesados, 
lo evacuaron D. Fernando C alderón, curador ad litem  
nombrado de Doña Victorina Villaverde, y D. José María 
Tuason , apoderado de D. Eduardo Mergelina, exponiendo 
no tenían reparo alguno que hacer á la cuenta presenta
da por la García , añadiendo Tuason después no tener 
instrucciones de Mergelina sobré el particular de las 
c u en ta s , y  que desistia de continuar en la oposición que 
tenia hecha a la entrega de los 40.000 pesos, según se lo 
tenia ordenado dicho Mergelina; y habiendo solicitado la 
García se la devolviese el depósito de los 40.650 pesos, 
así se estimó sin embargo de haberse opuesto Alvarez, ve
rificándose en cuanto á las tres cuartas partes , bajo la 
fianza que dio para ello la García, quedando depositada 
la otra cuarta parte en la Tesorería general hasta que te r 
minado el juicio de cuentas se supiese lo que de ella pu 
diera corresponder á los hijos de Alvarez:

Resultando que evacuando D. Manuel Alvarez el tras
lado que se le confiriera de las cuen tas, adicionó varias 
partidas al cargo , aumentando el importe de o tras; y 
con respecto á ia data, rechazó algunas partidas de ella, 
y dism inuyó la cuantía de o tras, hallándose entre las re 
chazadas los 737 pesos 5 rs. del Contador Crescini ; ne
gando que Doña Rafaela hubiera recibido de su curador 
D. Manuel Cacho los 10.008 pesos que se ponían en el 
cargo, pues no habian sido mas que 6.000; y formando á 
su vez una cuenta, sacó de legítima á cada uno de los hijos 
de Cacho la cantidad de 4 5.994 pesos 4 rs. y 4 */% granos; y 
descontando de la de Doña Rafaela lo que esta habia con
sum ido en su m anutención, los 6.000 pesos que habia re
cibido de su curador D. Manuel Cacho, y los 5.250 per
cibidos de los 30.000 recibidos de la testam entaría de es- 

ne , dedujo que tenia que percibir 2.373 pesos 7 rs. 7J/£ 
g ranos , por lo que termino pidiendo que se hubiese por 
adicionada y tachada la cuenta de la testam entaria de 
su  suegro en los términos propuestos:

Resultando que en otro escrito que presentó Doña Vi
centa García en 4 4 de Diciembre de 4819 trató de des
vanecer las objeciones hechas por Alvarez á la cuenta, 
y pidió que se aprobase la que ella habia presentado con 
una reforma relativa al capital que en la misma cuenta 
se ponia como aportado al matrimonio por D. Antonio 
C acho, y expuso que el reparto hecho en 27 de Octubre 
de 4 843 de los 30.000 pesos recibidos de la testam entaría 
de D. Manuel Cacho fué supuesto, y figurado así como 
la renuncia de gananciales que aparecía hecha por la 
García, según se habia demostrado en los autos que 
pendían en el Juzgado de Guerra sobre devolución de 
4 0.000 pesos de que Alvarez se habia apoderado, de los
30.000 rep a rtid o s, y á cuya devolución y pago habia 
sido condenado con los intereses de la can tidad ; apare
ciendo los medios viciosos de que Alvarez y  Mergelina 
se valieran para arrancarla las firmas que se veían 
en el escrito de renuncia de gananciales de las copias 
que en papel com ún acompañaba de varios particulares 
del referido p le ito , y de la protesta que ante Escribano 
hizo la García en 29 de Octubre de 4843 , manifestando 
hacerlo en forma de derecho contra los procedimientos, 
y cuanto hubiese firmado y aun expresado, porque ade
más de hallarse algo en ferm a, no estaba su cabeza capaz 
de pensar en n a d a , n i ménos se la perm itía consultar 
sobre varias ocurrencias:

Resultando que seguidas otras actuaciones, se mandó 
que continuase la sustanciacion con Tuason, apoderado 
de Mergelina, y con el curador de Doña Victorina Villa- 
verde; y habiendo Tuason desentendídose de continuar 
representando á Mergelina , que se hallaba ausente en 
España, se nombró para que le defendiese á D. Toribio 
de la Vega, notificándose, con respecto á la Villaverde, á 
su marido D. José Candelario Corrales ; y conferido tras
lado de la cuenta á este y á V ega, el primero, al notifi
carle , contestó que le renunciaba y reproducía lo alega
do por la García; y el segundo , por medio de escrito, 
dijo que iie veia en las adiciones de Alvarez á la cuenta

de iquella más que producciones dictadas por él f é -  
sentimiento, y solicitó la aprobación de dicha cuenta:

Resultando que corridos otros traslados, D. Manuel 
Alvarez presentó escrito enmendando las adiciones que 
tenia hechas en el anterior, en lo que no estuvieseúcón- 
formes con las que hacia en el presente, pidiendo se de
clarase por adicionada y tachada la cuenta presentada 
por? la García : que recibido el pleito á prueba , y  pasado 
el.termino probatorio sin practicarse ninguna, se llama
ron ¡los autos citadas las partes; y ántes de dictarse sen
tencia se presentó por Alvarez copia autorizada solo por 
é l , que fué confrontada con su original, de una escritu* 
ra Otorgada en 9 de Octubre de 4840, en la que Alvarez 
confesó haber recibido de D. Manuel Cacho la cantidad dé
4.000 pesos pertenecientes á su esposa Doña Rafaela Ca
cho, obligándose él otorgante á tener unida y  agregada 
dirija cantidad á la que anteriormente tenia recibida de 
4.500 pesos en calidad de dote de su citada esposé: Bel 
mismo D. Manuel:

Resultando que en 28 de Junio de 4854 se pronun
ció sentencia por el Juez inferior aprobando la cuenta 
presentada por la García, rebajando únicamente la can
tidad de 739 pesos un real abonada á D. Manuel Cres • 
c in i, que debía s$r de cuenta de la misma ¡García , y  no 
de la testamentaría, por cuanto no habia llegado a su 
término la liquidación formada por aquel:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
D. Manuel Alvarez, al alegar de agravios solicitó ja re
vocación de la sentencia del inferipr en cuanto no fuese 
conforme con la cuenta que presentaba , y  cuya aproba
ción pidió, y de la que aparecía, respecto a la cuenta par
ticular de Su esposa Doña Rafaela, que alcanzaba de su 
legítima 45.254 pesos 8 \f% granos:

Resultando que conclusos ios au tos, y vistos para 
mejor proveer, la Sala de la Audiencia mandó en 28 de 
Marzo de 4855 que se devolvieran al inferior para que 
por peritos nombrados por las partes se procediese á la 
liquidación de las cuentas presentadas por la García, con 
presencia del resultado de las actuaciones y  de lo alega
do en aquel superior Tribunal por parte de Alvarez: que 
devueltos, con efecto, los autos, y  nombrado por las 
partes perito contador D. José Arrieta; denegado el artí
culo promovido por Alvarez sobre revocación por su par
te del nombramiento del contador, evacuó este su come
tido presentando la cuenta que tituló del cuerpo de ha
cienda perteneciente á la testamentaria de D. Alonso Cacho, 
de gananciales y partición entre su viuda la Garda y los 
cuatro hijos de ámb)s: que en dicha cuento se  pusieron 
entre las partidas del cargo los 30.000 pesos recibidos 
de la testamentaría de D. Manuel Cacho, y los 4 0.650 pe
sos intereses de aquella cantidad : que hechas las bfyas, 
se sacó como líquido de bieries de D. Alonso1, pártible 
entre sus cuatro hijos, la cantidad de 39.829 pesps 3 rs.
8 y% granos, y  por consiguiente la legítiniá dé cada Hi
jo 9.957 pesos 2 rs. 4 4 granos: que con respecto á la do
ña Rafaela Cacho, expresó el contador su haber era 
aquella partida de legítima, y que debía en razón de sus 
gastos 2.4 07 pesos 2 rs. y un grano, y además 40.000 pe
sos, los 6.000 de estos recibidos de su lio D. Manuel Ca
cho al casarse con Alvarez, y los 4.000 restantes que es
te confesó haber recibido por la escritura de 9 de Octu
bre de 4840: que por lo tanto, reunidos los 40.000 pésos 
á los 2.407 pesos % rs. y un grano , daban la cantidad de 
42.407 pesos 2 rs. y un grano, la cual excediá á la 
de la legítima en 2.4 49 pesos 7 rs. 2 granos, cuyo exce
so debía la interesada á la testamentaria:

Resultando que remitidos nuevamente los autos á la 
Audiencia con la liquidación practicada por Arrieta; dada 
vista de esta á las partes, por la de Alvarez se impúgnó 
aquella, acompañando otra formada por é l , cuya apro
bación pidió, de la que resultaba que su esposa Doña Ra
faela Cacho alcanzaba da cantidad de 867 pesos un real y 
un grano:

Resultando que por parte de D. José Corrales, que se 
presentó como albacea de Doña Vicenta García , al eva
cuar la instrucción conferida de la liquidación practica
da por Arrieta solicitó se confirmase el definitivo apelado 
y formuló otra nueva cuenta, según la que restaba de 
saldo contra Rafaela Cacho la cantidad de 4.477 pesos y  
un r a d :

Resultando que en 8 de Octubre de 1858 se  dictó sen
tencia por 1a Sala de la Audiencia aprobándose las cuen
tas presentadas por Doña Vicenta García con su escrito de 
27 de Enero de 4847, con las modificaciones ¡cpie conte
nía la liquidación de D. José Arrieta; y declarándose re 
bajados, por conformidad de la parte de Doña Vicenta y 
sin perjuicio de tercero, á 4.477 pesos y [un real los 
2.449 pesos y 7 rs. que resultaban de alcance en favor 
de la testamentaría de D. Alonso Cacho y  contra la repre
sentación de Alvarez; desestimándose por consecuencia 
las cuentas formadas por D. Manuel Alvarez, confirmán
dose la sentencia del inferior en lo confoFrúe con lá pré
sente , y  revocándose en lo que no lo fuera : t

Resultando, por último, que contra (aqúélla sentencia 
interpuso D. Manuel Alvarez recurso de casación alé—¿

gándo" (fue tá* éántidad áfe Sé.'ÓfóT pesos y la de 40.650 
de sus intereses recibidos .de la testamentaria de D. Ma
nuel Gachó nú 
vites dé lós y

distFíbulfse; y  $ É SW  9étiiétl¥^
cia á la viuda Doña Vicenta García pira tenér pArte en 
ámbas cantidades pór sfis gananciales, se había ampliado 
de hecho la duración, que el derecho reconocía en «a so- 
cfedad
yes 1.a, tít. 3 /,  libro 3* del Fuejro Real, y la f ¿ , % . 3 . ,
4.a y 5.a, tít. 4.*, T íW 6'-W  'dé I* Novísima R ecu lac ió n , 
que establecían la sociedad de gananciales en él m atri
m o n io :' ' i í : U  V; v - " ' 1' ; ; , 1 '

. Que la sentencia habia decidido sobre cosa no litiga- 
dá, con infracción también d é la s leyes, por cuanto se 
autorizaba el proceder del contador Arrieta, que contra 
la volüiítád áe  ffltefééadafchel^f^bajápo de
la cuenta, sobre que el pleito versaba, la cantidad de
40.000 pesos qtí#4 w  VttábPDbfláf Vicenta traiá como re
cibidos por por cuepto da la l^gítima de su e s 
posa Doña Rafaela Cacho, creando así ún débito contrt 
el recurrente:

Vistos en esta Sala de Indias:
, Cou^ide^amiq q u ec l ljtigjpqj^e ha d ^ oorjgen  al pre

sen terecursó na siao bonsecuenciá dé Iá‘ presentación de 
cuentas de Doña Vkpp t̂%rG^rcía, como albacea de su fi
nado esposo D. Alonso Cácho, y administradora además 
de los bienes dejados por el mismo, cpjas cuentas solo 
fueron impugnádás por D’. Manuel AlVáréz, uno de lós 
interesados en la b e r ^ P ^ i* , aquel:

Considerando "qué' según la memoria testamentaria de

hecho m érito, teman ambos Tormada sóeiéaad cuaiiau 
el segundó sé auseritó psra NueVá Espáñá; y q o e  follecidó 
este, y queítepdqa«LjK)jJe£ del,primero parte de bus fon
dos, entregó aé éilóf varias sumas á su viuda y  herede
ros hasta la de 29 á 30.000 pesos:

a lb a ^ s ,e i>  « t k
ron A & ^ s ic ^ v já e ;  i

las sumas de que el lo había hecho, como perlenecienie 
á la masa da los bienoo dei /D. Ate»*o y  interesados 
en los mismos; y en igual concepto los 40.650 pesoaen- 
tregádxM pDá^toti&ifil^Gbied) r
y eii virtud de litigio seguida aLefefito:

Considerando que la Audiencia, al sentar que los 
40.660 pesos^itopiBbtedéksdo^^artidasi^nciontdlw; pee* i 
tooepian á la, te^top^fltoría Atonto, á 
biéifes y á toéiAtoresadóa e?  las miarnos ba *;e*u^Itouua 
cueétioíi de hecho, á cpyá Apreciación debe aleñérsé esta 
Sala: Y q’ne'íá' irtisma Aum&fctó; ¿1 háclf* éj¡hitác\dñ  del: 
(leróchó. repiitandp á Bfeñár Vicente 
la t4stameolerto* y  uóosigoíearta íféiufee e i t p f : 
sumías por s^sjg^nqnciqlcs, ha,proccdj^'cpu a f ^ lp A l^  
d ispuésto en la fS¿Y 4.a, til. 40 dé la -.N p visj^ ge^
copiiáción,'ubica oé tas citadas Comó'.ítífriñgidas, apfloa
ble hl'punto toiítroYeriidb, ^  segtíbtA  
qu i ¿idos du ranife ik  matrrmonib iséu peeeuímest eaénnies 
ent¿e .mpr jeto; y p^jcri salva Ja* ¡ m . 
que; sop $pyes sepajaa^g^pto,> p rim a qpe í»  auq.se ha 
inteptádo' por pafté ae Alvarez, á qujéjú* éxc\uslVaúieníe 
incumbid̂  }

Considerando que aun siendo cierto, coma en ci 
curso se alega con inexactitud , sentencia hubiera
sido dada sobre cosa no litigada, no Seria sin embargo tal 
circunstancia motivo dé casacion pq li  ̂actualidad, pues
to que habria procedido el recurso de súplica, y  en su 
casq c íd é  c^aeto0i:aegwn e l i^ a í t a d g p s d o , *yt. Sfcry, 
párrafo sexto, art. 196 de la Real cédula,de 30 de Enero-, 
de 4855, cuyo remedio no se intentó p o rtyM é  dé 
m u  el A lvarez, el cual además tío cita expresamente las 
leyes cuya infrácok»^ supone respecto A esie extremó: 1 ■ 

Considerando, p m  io  taftta, <f»»éd la ̂ epteneft raala* 
m ala no sé hén infringido la s  leyes citadas? ¡aor e l t im r -  

. retíte; r---. ■ ^  ■ , , , ; : ,, ..¿...r
: Fallainósrque dábanos deotovar y  dfecterémoi 

béij lugar at ramoso de c a « * c 1 ^
Qudl Alvarez, á quien condenamos en las costá& ¥ 4  !é 
pérjdída del depósito que osins^toyó; el que ée didtMkfiéA 
cpri arreglo á derecho. , .-i. ,

1 Así ppr^sta nééilra áenldlN&y que ae pútdibdHi afe la 
Gaceta del Gobiérnenlo pro»»a®tani(^  
iÚatoes.«4osó Gamarra y  Gain4broi|»tx¿»idtonueb?García 
dé la (totera^M igiiel de Nájera Meiicwi-ttVícénto Va^ 
l o r .^ o s é  Fortifiá.^ttGñbrfei G eníelode Vela3eo¿**^a<ftittt 
Melchor y Pinaza.

Publicaci»a.«=L*ida y pnblinada fivéia anterior een-v  
tonpia por el limo. Sr. D. José CtaÉÉtoiy Cambrón*#; 
Ministro del S u fv M eiv T r iM N él^  JÉstíetoCt «f»d£Aiati0 
de éu Sala de Indias, de que yo el Secretario dé S. M. y  
Escribano de Cámara certifibo. ,

Madrid 22 de Febrero de 1864.=Pedro Sánchez de 
Ocaña. J í

FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA A BARCELONA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE 'BARCELONA.
PRIMERA SECCION DE ZARAGOZA A MONZON.-LONGITUD 125 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado d e  la s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n  e je c u t a d a s  h a s t a  f in  d e l  c u a r t o  t r im e s t r e  d e l  a ñ o  d e  1 8 6 0 .

EXPLANACION. OBKA8 DE rÁ B R lO A .

Trozos 

en que se trabaja.

E N  CONST 

Kilómetros.

RU CCIO N.

Metros.

CON

Kilómetros.

ÍCLUIDA.

Metros.

T Ú N E L E S .

Metros cúbicos.

T O E N T E S  Y

En construcción. 

Número.

VIA D U C TO S.

Concluidos.

Número.

P O N T O N E S  Y  PA SOS SU P E

En.
construcción.

Número.

R IO R E S  É  IN F E R IO R E S .

Concluidos. 

Número..

A LCAN TA RILLAS, 
Y  SIPO

En
construcción.

Número.

tajeas; exfios 
wes.* :"

Confluidos. * 

Númeró.

«i i_-ÉíUft i jy rT W jrt»  r

' T ú i i r i é í  
' c é n c l t i r d o k

Metros lineales. .

fin del anterior' . . 20
20

9 0 422
4

91 1.95(\ 9 2 a n oo 35 95
‘ • - -

Durante el actual..______ _____ ____ A
)) 790 »

t A
4

1 / ao 32(2-» 458 W l í "
V . J-. ' i

Rasta la fecha. 20 4 496 423 884 4.950 )) 3 47 28 253D 325

V IA  ?  ACCESORIOS. EDIFICIOS. S E  HAN OCUPADO D IA RI A M EN TE PO R T É R M IN O M E D IO .

B A LA STR E.
m u e l l e s  c u b i e r t o s .

M U ELLES
DESCU BIERTO S. A P A RTA D E RO S. PASOS D E N IV E L .

Depósitos 
de agua 
colocados.

CASAS D E G U A R D A . ESTA CIO N ES.

%
COCHERAS DE M ÁQUINAS. COCHERA DE CA RRUAJE^

*

^rinaira c a p a . Segunda c a p a . En cons
trucción. Concluidos

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción .

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluid os. En construcción. Concluidas. *En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas.

Jornaleros. 'Caballerías. Wagones. , , Carros.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
Nümero. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número..

'.i i ... ,

Numero,
■ í . ■ ’ Númfro. .,t

48 i #300 74 300 i 4 » 2 2 2 3 5 3 3 24 5 4 4 i» »
" ■■

44 700
i
8 300 » » D » » » » 3 » » 3 » 8 » 4 4 1 ' ' J

i * i
63 63 ; » 1 » 2 2 » 2 » 8 3 » 27 3 42 » 4 4 1 895 434 i . 78 -. ,•■■■

Madrid 22 de Febrero de 4 861.« E l  Director general, José F. de Uría. " * ' ' v
v: - : ' r • i :*í



SEGUNDA SECCION DE MONZON A LERIDA.—LONGITUD 57 KILOMETROS Y 042 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Espado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre del año de 1860.

(EXPLANACION. OBRAS BE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. [SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR
— --------— - * TÉRMINO MEDIO.

1 rozos
EN CONS

CONCLUIDA. PUENTES 
Y VIA

DUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ADCANTA** 
RILLAS, 
TAJEAS, 
CAÑOS Y

BALASTRE. BARI1AS—CARRILES. MUELLES
DESCUBIERTOS.

APARTADE
ROS.

PASOS DE 
NIVEL.

DEPÓSITOS 
DE AGUA 
COLOCA

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

en que se 

trabaja.

TRUCCION. :

En cons En cons
SIFONES. Primera capa. Segunda capa. Acopia

das.
Colocadas.

En cons Conclui En construc
En cons

DOS.
En cons Con En cons Con

Jornaleros. Wagones. Carros.

trucción. trucción. Concluido. Concluido. trucción. dos. ción. trucción. trucción. cluidas. trucción. cluidas. —

Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm.
Kilóms. Metros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Hn fin del anterior. 3 280 57 500 2 1 8 131 6 600 43 947 9 3 300 » 2 4 25 1 » 21 3 »

Durante el actual... 3 » 400

« .

6  . * » • )> . 6 750 » 31 700 » » » » » ,, » . 1 3 205 25 17

Hasta la fecha........ 3 » 57 900
4

i - 2
& . ,4U -■

»
é v

437 )) # ' ? 50 697 35 » » 2 4 . 25 4 * 22 » 3

Madrid 22 de Febrero de\486l£*»El Director general fe de:0fja. *
, ■

4 m í TESORO PÚBLICO.
Esta DaV#^jou, AHi.qqmpli^ié^^ en Real orden do 47 de Enero de 1852, publica el siguiente 

«5tado_d$ J* peuda flotante del Te$pi;Q dui^nté el mes de Enero próximo pasado.
La D64rfa f ^ n t e r r 6presentad4 i¿ r  los Rectos.que. á .contiguación se expresan, importaba en 1.a de Enero, según 

el estadp p in g a d o  en la 3 dnlaptu^, la suma qne sigue: »

Por ¿iros?
Véncimienioa de p eg fu^áfayo r de paTtpmlár¿^ . ............................. 3.962.044

Por mticépQcjones.

Saldo á favor de la Caja general de Úepósitos en Madrid y las provincias. . . 999.511.476,42

> t . Total.................................................... .. 4.003.473.517,42

AUMENTO QUE UA TEN IDO, ESTA D E U D A U A S T A l.*  DK FEBRERO.

Por anticipaciones.
Ingres*#? en el ‘Tesoro eii ráneró, procedente de la 

Caja general de Depósitos............ ; . . . . . . .............. .. 112.720.254,54
: , i . 1.116.193.771,96

Pbr giros. t

Importe dedos giros recogidos. . ............................................ . .  4 .260.500 .

Por anticipacvorks. f 24.781.611,11
Devuelto á la Caja general dé Depósitos en Efíéro ú l - t i

Importa la Deuda flotante en\.° de Febrero de 1864 . . . . . . . . .  V,. 4.091.412.460,85

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Déuda flotante en el mes de Enero:
2.a Debe teper$e presente que, según bi dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 

en fin de Diciembre ultimo á favor deflr fondo de partícipes de las rentas Un saldo de rs. vn. 35.202.036,97.
Madfid 25 de Fébféro de ISfil.^El Dqéétor general del Tesoro público, José de Sierra.

Consejo d« A dm in istrac ión  del C anald*Ism hel II.

El Sr. Inquiero Director de las obras del Canal de 
Isabel H ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntas esta* 
dos, rparcados con los números del i.* ai 6.* inclusive, 
que mantfi&Éro el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados. por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación 
de los trabajos y gastos hechos por la sección de distri
bución y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E.*raachoé años. Madrid 25 dé Fe
brero díe 1861 — Excmo. S r .=  Juan de Ribera. =Exeelefi-, 
tísimo Sr. Presidente del Consejo dé Administración de 
este CanaL . *

N úm . 4 .°

CANAL DE ISABEL II.

Re la c io s  de las obras hechas durante el mes de 
É w stode

r^ E ii la presa del Ponton se han continuado las opera
ciones f*ra i*, limpia delfondo del embalse, y  sigue la 
coustrueeieis^de una easa de guardes. Sehanhéoho en 
los caminos de servicio varias obras de conservación y 
reparac&n , y se han demarcado con zaajás y imantación 
de árbeles-loe linderos de varios terrenos pertenecientes 
á la empresa*,

A U sftüda del monte deViñuelas sigue la obra de la 
casa de guardas.

Soban esfabado loi acueductos de Vakleperales, los 
Pinos, la Traviesa» Valdeacaderas y |os barrancos.

En eLdtpósitodélCempo de Guardia se ha dado en
sanche á las habitaciones én ki cdsa caballeriza. Se ha 
contiooedo ál arreglo de los parterres, y se ha refórma
lo  el zócalo de sillería en la casa de Administración.

Se han recorrido y embetunado las junta& del solado 
del compartimiento de t>*euté.

Madrid M  de Enero dé 1861 «*Juan deRibeFa.

N ú m . %*

CANAL DE ISABEL 11. 
rALOUBr DÉL PREáibio.-*-Afes de Enero de 1861.

R e la ció n  de los trabajos ejecutados en los

Tetáis
HERRERÍA.   —

Herramientas calzadas  ............... 83
Idem aceradas.....................................................  358
Idem 1 4 » .
Idem compüésfas..........................   70
Barrenas (compuestas).........................................  11
Punteros de cantero (nuevos)...................  59
Armaéorerpara eribos y barriles (id.). . . .  67
Herraduras (id.).4      .........      9$
Clavos pca,bprra]f ( i a ) . . . . . . . . . . . . . . . . .  450
Herramietítósy e |B ct(^^rio$ . 475

CARPINTERÍA.
Herrattííéntasemúangadas....... ................  4,461
Cubos (nuevos).. ...............................  33
Memtcomptígglos).  ...........................  31
Carretilhifr {compuestas) ...........    50
Idem (nueras)... *........ . ............................  \%
Parihuelas (nuevás) ..................*. 35
Ideiff (M npuéstaé).  ................................   4 6
Barriles ^eempueétos).. *...................... 43
Idem (nuevos).......................... .. $
Piqaotofríichjr.Y. . ¿. ¿. í í ¿ ; .vr: t . . . . .  .T 850
Cuñas (id.).................................................. too
Efectos vicios. ....................................    4 86

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita d^ 40 varas..;.... 52
Madejas de filete. 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  426

Madrid 3 t de Efiero de 186t.«*«Juan de ftibera.

i N ú m .  3 .°

cjtNAL DE ISABEL II.

RelagíBn dél nfm efo de , hombres, caballerías, 

carros y  cátfélas qué se han ocupado en 
los trabajos dorante el ines de la fecha.

Operarios.. { có^nadoV .. * . 1 * 5 7 61 8«
Caballerías ¿ ........ . I . . . . . .  43
Carros ycarretas. J .................¿................... 42

Mac ¡na 31 de Enero de 1861.=Juan de Ribera.

Núm. i.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
la fecha en las obras de reunión y  conducción 
de dicho Canal.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1.*
Honorarios de Sres. Inge

nieros................................  . .  6.666,66

LISTA NÚM. 2.’
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos.   ............. . . . .  41.910

Gastos de escritorio  605
Depósito de planos. ..........  4 280
Gastos sueltos. . . . . . . . . . . .  356,42

   —  14.151,42
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

Guárdas  ....................  7.688
Capataces.. .............   11.213
Recibidores..........................  3.937
Albañiles y mamposteros.. .  2.220 *
Carpinteros y h e r r e r o . . . . .  400
Braéeros.    .......................  4.889
Caballerías...............   92

Barros y carretas................. 1.265
ficios varios........................ 4.178

 ----------- - 32.922
PRESIDIO.

Plana m ayor.  .................  2.511
C ap a taces ,......................... 594
Plus en mano propia. . . . . . .  5.530,61
Caja de ahorros.  ............. 3.664,48
Fondo de vestuario.  3.664,48
Sopa m atutina. ................. 2.305,45
Escolta....................................  3,000
Tino, carné &c ........... 802,76

--------------  22.072/78
MATERIALES.

Sillería.1................................. 6.146,50
Ladrillo..  .............. 1.550
Cemento................................  3.490,50
Cal común............................. 7.039,50
Yeso....................................... 548
Pólvora y mecha................... 4.048

^A#eite.     .........   755,25
Material de trasporte  16.532,85

V ‘ ‘5 -------------- 40.080,60
AJUSTES V DESTAJOS.

De movimiento de tierras. 8.298
De manipostería.................. 2.477,95

¿ Ou edificios.,. . . .     ........  20.518,60-
De sillería............................  18.844,28
De obras varias................... 453.222,97

 -------------  203.361,80
ÚTILES T HERRAMIENTAS.

De hierro.............................  2.591,06
De lata y latón.....................  420
De madera............................ 4.168,62
De esparto............................  2.979,76
Carbón.................................  4.442,50
Efectos varios......................  24

Gastos sueltos........................ . .  7.300,50

T o t a l e s .............................. 334.884,70
...... ..M.... .

RESÜMÉN.

Honorarios de Sres. ingenieros   6.666,6£
Gastos generales .......... .. ............... 14.151,42

GASTOS DE OBRAS.

Jornales.......................... - . . .  32,922
Presidio . ........  •     22.072,78
Materiales á<LQ80,60
Ajustes y destajos................. 203.361,80
Útiles y herram ientas. . . . . .  8.325,94
Gastos sueltos.................   7.300,50

 ------------  314.063,62

T o t a l  « ki& a a l .....................  334.881,70

Madrid 31 de Enero de 1861.=Juan de Ribera.

" N úm . 5 .°
CANAL DE ISABEL II.

A foros del rio Lozoya en la presa deNavarejos.

CAUDAL.

Dias. Término
Máximo. Mínimo. medio.

4 á 10 Rs. fonts. 1.169.000 395.000 686.000
11 á 20 Id. 847.000 300.000 413.000
21 á 3,4 Id. 359.000 180.000 259.000

O b s e r v a c io n e s . Las aguas han corrido ciaras 30 dias, 
y solamente en uno se observaron turbias.

Madrid 31 de Enero de 1861 . = Juan de Ribera.

N úm . 6.°

CANAL DE ISABEL II.
S ecc ió n  d e  d is t r ib u c ió n

y a l c a n t a r il l a d o . M e s  de  e n e r o  d e  1 8 6 1 .

R e l a c ió n  de las obras y gaslos correspondientes al presente 
mes.
Se han construido durante el mes 1.695,80 metros li

neales de alcantarilla en las calles de Alcalá, Peligros, 
San Miguel, San Jorge, Reina , Torres, Rueda , Ronda, 
Aguila , Ventosa, Paloma , Calatrava , Humilladero, Mal- 
donadas, Toledo, plaza de la Cebada , y la plaza y calle 
de San Millan. Sigue la recomposición de las alcantari
llas de la cuenca del Arenal en las cocheras de Palacio 
y Campo del Moro, y la de las afueras de la puerta de 
Toledo. Se continúa la colocación de cañería de distribu
ción y de las bocas de riego é incendios, y en las afueras 
de la puerta de Atocha el acopio y prueba con la prensa 
hidráulica de la tubería y piezas de todos diámetros que 
han de colocarse en la zona central de la población.

IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 1.°..................  3.460
Cuenta núm. 2.°...................  12.410,25

*------------- 15.810,25
Sección de distribución.

Jornales............................ .. 11.807,50
Materiales.............................  23.879,53
Contratas.............................  263.474,61
Utiles y herramientas  15.043,11
Gastos sueltos................  130

_________  314.334,75
Sección de alcantarillas.

Jornales................................  2.140,50
Materiales............................. 2.153,96
Ajustes y destajos................ 61.517,94
Contraías.............................. 539.632,18

-------------  605.444,58

T o t a l ........................ 935.589,58

Madrid 31 de Enero de 1861.=Juan de Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 26 de Febrero de 1861.=ElPresidente, Marqués 

del Socorro. «= El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

ANUNCIOS  OFICIALES.

D irección general de Rentas Estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co

municar á esta Dirección general con fecha de hoy la 
Real órden siguiente:

«limo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo expuesto por V. I. respecto á no haberse presentado 
licitador alguno en la subasta celebrada ayer en esa Di
rección general por consecuencia de lo mandado en Real 
órden de 9 de Enero último para contratar, á perjuicio 
de D. Fernando Cubells, el servicio de conducciones ter
restres de sal en la Península é islas Baleares desde 1.° 
de Abril del corriente año á 31 de Marzo de 1864. Ente
rada S. M ., y conformándose con el parecer de V. I . , se 
ha dignado autorizarle para sacar por segunda vez á pú
blica subasta el expresado servicio bajo las mismas con
diciones en que tuvo efecto la de ayer, á excepción del 
tipo de precio, el cual se consignará oportunamente por 
este Ministerio en pliego cerrado, que será abierto y pu
blicado su contenido después que lo sea el de las propo
siciones que presenten los licitadores; debiendo cele
brarse dicho acto el dia 11 de Marzo próximo, como ca
so urgente, con arreglo á lo prescrito en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.=DeReal órden lo 
comunico á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes .»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en la inteligencia de que la subasta de que se trata ten
drá efecto en esta Dirección el citado dia 11 de Marzo, á 
las dos de la tarde.

Madrid 26 de Febrero de 1861.=José de Adaro.

D irección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
se halla vacante la última plaza de Ayudante de la clase 
de terceros con destino al servicio de Bibliotecas, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber tenido el título académico de Archivero-Biblio
tecario, ser Licenciado en letras ántes de 17 de Julio de 
4858, ó después de esta fecha si hubiese además ganado 
en la Escuela de Diplomática un curso de bibliografía , ó 
ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de esta 
Dirección general de Instrucción pública, habiendo servi
do con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=El Director general 
Pedro Sabau. ____

D irección general de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vich y Puigcerdá.
4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Vich á Puigcerdá la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en loa puebles del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las altera

ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes ai servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; .y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de-̂ - 
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
dé la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios dél servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Barcelona.

10. ,E1 contrato durará dos años, contados desde el 
[lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m^s bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de las provincias de Barcelona y Gerona y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Vich y Puigcerdá, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 21 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 36.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias ó en las Ad
ministraciones de Rentas de Vich y Puigcerdá, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 3.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el ac
to del remate , será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del Servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Vich á Puigcerdá y vice versa por el pre
cio de    rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 21 de Febrero de 4861.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á .públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vitelta entre Castuera y Fuenteovejuna. *

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Castuera á Fuenteovejuna la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado , sin perjuicio de las alteracio
nes .que en lo sucesivo acuérdela Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de

la línea, á juicio del Administrador.principal de Correo 
de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que ios conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir. *

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento dé Rostas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que, quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensWálidades verióidás en la refe
rida Administración principal de Gorreos de Badajoz.

*4 6. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, 1q avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar pof la tácita trés meses iñáS bajó el 
mismo precio y condiciones.
T 12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la hnea designada, y dirigir la Cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones sé aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de ios 15 dias siguientes al en que se le tlé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin o/í- 
cial de las provincias de Badajoz y Córdoba y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes de Castuera y Fuente- 
ovejuna, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 21 de Marzo próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesore
rías de Hacienda pública de dichas provincias ó en las 
Administraciones de Rentas de Castuera ó Fuenteovejuna, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 1.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual , con
cluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrató.

16. Las proposiciones se harán .en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la di persona autorizada cuando no sepa es
cribir : á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti-* 
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Castuera á Fuenteovejuna y viceversa por el
precio de   rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

gara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
obierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espaeio de inedia 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el émpate.

21. Hecha la adjudicación por lá Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Gorreos.

%%, Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que pie 
viene el art. 5.° del*Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 24 de Febrero de 1861. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Junta d e  la  D e u d a  pública .
Emitidos ya los nuevos títulos del 3 por 400 consoli

dado interior equivalentes á los antiguos presentados á 
renovar con carpetas números 1.138 á 1.301, importantes 
en junto rs. vn. 59.814.000, pueden acudir los interesa
dos á recogerlos á la Tesorería de este establecimiento 
desdeel dia 1.° de Marzo próximo, mediante hallarse cer- 
rada la caja de efectos el 27 y 28 del actual para atender "
á las operaciones del arqueo de fin, de ^

Lo que se avisa aí publico para su gobierno.
Madrid26 de Febrero de 4861.—El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=~»V.a B.a= E l Director general, Presi
dente, Sancho.

G obierno de la  provincia  de Madrid.
El dia 30 de Marzo próximo, á las tres de su tarde, 

tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Juiita 
auxiliar de cárceles, y en la sala de sesiones dé este Go
bierno de provincia, la subasta para rematar ep el mejor 
postor el racionado de pau para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, con sujeción al pliego de consheio- 
nes que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Febrero de 1861 .—El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 4057—4
J u n t a  a u x i l i a r  d e  c á r c e l e s  d e  M a d r id .-* -Pliego dé ¡condi

ciones bajo el cual esta Junta saca d pública subastó el 
suministré de raciones de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta corte.
1.a La contrata empezará á regir el dia 46 de Abril 

del presente año, y terminará en 15 del expresado lies 
de4$Gfc'  - - ........  - ..

2.a El contratista estará obligado á suministrar día-



riamente las raciones de pan que se necesiten, para |[os 
presos pobres de ambas cárceles, según el pedido 
se le haga por la persona destinada al efécto: se calcu
la n por término medio de 800 á 4.000 plazas diarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas de 
pande trigo de buena clase,bien cocido y sazonado,y de 
la primera hornada del dia en que se distribuya ; advir
tiendo que cada ración ha de ser precisamente dé una y 
media libras, y en la forma baja ó abollada común.

4.a El número de raciones que haya de suministrar
se se entregará dentro de los establecimientos, y deberá 
estar en cada uno de ellos diariamente al anianeber.'

5.a El Exorno. Sr. Presidente de la Junta , en su dele
gación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de türno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo^enghfi por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese malá sü clare ó se ha
llase incom pleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ámbas partes, y de un tercero si nó hubiese 
avenencia , que lo será por él Excmó. Sr. Presidente , po
drán ordenar comprar otro de buena clase , dando des
pués conocimiento á la Junta para qué esta disponga el 
que se le cargue en cuenta al contratista el importe del 
pan que se com pre, é imponerle la multa correspondien
te según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez , 1.000 
por la segunda y 1.500 por la tercera y  última , pues de 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á 
la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como Lidiador á la subasta.
R 8.a El importe de las raciones que suministre se abo
nará por mensualidades vencidas eñ virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá prévia liquida* 
cion que ha de formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Con
tador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase eq descubierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contrato; mas si por el contrario las faltas co
metidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha mención por no cumplir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los per
juicios según determinan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviaménte un depósito de 4.D60 rs. vn. en 
metálico.

41. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
estos, retirándolo los interesados luego que se haya veri
ficado el acto del remate, á excepción $el que correspon
da á aquel á quien se adjudique la subasta, qué se reten
drá hasta la conclusión del contrato como garantía del 
suministro de que habla la condición 7.a
, 42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con una muestra del pan con media hora 
de anticipación al acto del remate, no pudiendó admitir
se más ni retirarse las entregadas después de empezarse 
el acto. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones 
de pan de libra y media cada una para los presos y pre
sas pobres de las cárceles de Villa y Mujeres de esta cor
te, según la muestra que acompaño y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta, por
el jjrecio de....................... céntimos cada ración. Y para
asegurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que se exige én la 
condición 4(L=Fecha y firma del proponente.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á las cuales no se acompañe el documento 
que acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada nula*ó como 
no hecha para el acto del remate.

4 3. La subasta se verificará el dia 30 del próximo 
mes de Marzo, á las tres de su tarde, en la sala de remates 
del Gobierno de provincia , empezando por la lectura del 
presente pliego, y seguidamente á la de los que conten
gan las proposiciones presentadas: si hubiese dos ó más* 
iguales se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores de ellas. Declarado, por el se
ñor Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos; y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere.

44. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

45. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 23 de Febrero de 4864.==P. A. de la J., Alejo 
Roces y Val.=V.® B.®«El Marqués déla Vega de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se recuerda al público qüe én el diá de mañana, á la 

una de su tarde y bajo el pliego de condiciones insertó en 
la Gaceta y  Diario de 29 y 30 de Enero últim o, que co
mo allí se indicaba se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consis
toriales la subasta de los valores de empedrados y afirma
dos de las calles y plazas de esta villa , comprendidas la 
mano de obra, el trasporte de materiales y  ei suministro 
de las arenas y tierras necesarias.

Para tomar parte en la licitación se depositará previa
mente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
50.000 rs.

No se admitirá proposición que exceda de los tipos 
marcados én la relación que se publicó eft la Gacéta y Dia* 
rio oficial de Avisos arriba citados.

Madrid 27 de Febrero de 186!.¿=E1 Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Se pone en conocimiento del público que mañana, á 
las dos de su tarde, se celebrará en las Casas Consistoria
les la subasta de la cuña para el empedrado de Madrid, 
conforme á las condiciones que se insertaron en la Gáce- 
ta y Diario de 29 y 30 del mes de Enero, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Municipalidad.

Para tomar parte en la licitación se depositará pré— 
viamente en la Caja general de Depósitos la suma de
oO.OOO rs.

No se admitirá propos,icion que exceda de los precios 
tipos facultativos que en aquel anuncio se marcaron.

Madrid 27 de Febrero de 4861.= El Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

R E C T I F I C A C I O N E S .

Ja Gaceta de 25 del actual, relación de privilegios 
tes U ’ Se pac*ecic*0 *as equivocaciones siguien-

Línea 6.a, donde dice D. José Quirttani y D. Joaquín 
Augusto de Luna, debe decir D. José Quintans y D. Joa— 
quin Augusto de Lima.

Línea 64 donde dice D. Gustavo Saiba, debe decir 
D. Gustavo Scribá.

En la casilla correspondiente á las fechas de las Rea
tes ceaute^^ la que pertenece á D. Augusto Lenoir es la 
ue ó de Agosto y también las ocho siguientes.

Linea 8. de la página 2.a , donde dice Doña Luisa 
, ny Pamela Braudin, debe decir Doña Luisa Jemt Pame
la Branchu. *

Línea 25 de la misma página, donde dice Mr. Walter 
«alatón, debe decir Mr. Waiter Ralston.

Línea 70 de id., donde dice D. Juan Bautista Vaccal, 
debe decir D. Juan Bautista Paccál

Línea 75 de id., donde dice D. Hipólito Herhuson, 
debe decir Herluisón.

Gobierno de la provincia de Alicante.
a ^.determinado en el art. 5.° dél regla- 

de 1887 Para la ejecución del 
dado instruir pl'fv  í  este Gobierno se ha mán-
fin de justificar l o s ^ r ”  •a que el mismo se refiere á 
dura nle ia invasión ÍSSu-0108 Prestados en esta ciudad

"  ■*>
Lo que se anuncia al público a fia de aue se niiédan 

presentar reclamaciones en pro ó en contra de lós hechos 
" Ue se han mandado probar.

Alicante 20 de Febrero de 1861.***G. Mas y  Abad.
 _________ . 946

Ayuntamiento constitucional de Benavente.
El Marqués de los Salados, Alcalde Presidente del 

yuntamiento constitucional de esta villa dé fieriávente. 
°. a Pesar de las diligencias practicadas por ésta 

jp o ra c io n  no se haya podido averiguar el punto fijo de 
d«i '?rCia tíiozo Ventura Martínez García, núm. 47 

i ultimo reemplazo por el cupo de esta población, aun- 
íeni? °  noticia de hallarse en ¡a villa y corte de 

drid, donde , según sé dijo, estuvo empleado én él la -
D r a s r n t ^ i  A P,nente de Segovia; nó habiéndose 
crovlní?' a 1&<W-ogrrianto.aate,el Consejo de esta 

meta de Zamora, a fin de instruir oportuno ex-

pedieptp sobre declaración de prófugo con arreglo á la 
ley y prevenido por dicha superior Autoridad, este Ayun
tamiento ha acordado señalar ai expresado mozo Ventura 
Martínez García el término de 45 dáas, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, para que se presente ante 
el indicado Consejo; en inteligencia que de no verificarlo 
se prooederá á instruir dicho expediente y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Benavente 18 de Febrero de 486L«=El Marqués de los 
Salados. 4045

Alcaldía constitucional de Sollaná.
D. Pedro Mingarro y Pascual, Presidente del Concejo 

municipal de Soílana.
Encontrándose vacante la plaza de Médico titular de 

este pueblo pdr fallecimiento del que la servia, dotada 
con 2.555 rs. sobre el presupuesto ordinario del mismo, 
y sin perjuicio del aumento que se acuerde en el adicio
nal, se abre concurso á la provisión de esta plaza por 
término de 30 dias desde que se publique la vacante en 
el Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno , en cuyo plazo 
podrán los aspirantes presentar sus solicitudes documen
tadas con los títulos que acrediten sus méritos y estu
dios.

A más de la dotación fija que sobre los fondos mu
nicipales há derecho á percibir el facultativo titular, lo 
tiene de los vecinos á quienes no viene obligado á servir 
gratis, y cuyos productos por cálculo aproximado as
cienden á 3.000 rs. vn., cual ello conste del pliego dé 
condiciones formado con arreglo á la ley de 28 de No
viembre de 4855 que obra en la Secretaría municipal.

Soliana 34 de Enero de 4864.=i=Pedro Mingarro. 944

Alcaldía constitucional 
de la villa de Plencia, provincia de Vizcaya.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de esta 
villa, dotada en 8.000 rs. y un tanto por visita á los ca
seríos avecindados según distancia, con más 20 rs. por 
parto.

Plencia 45 de Febrero de 1864.= Juan Tomás de 
Garay. 1040

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Gerona.
Dispuesto por Real órden el que se saque á pública 

subasta la ejecución de las obras necesarias en el edificio 
que fuá convento de San José de esta ciudad con obje
to de colocar en él las oficinas de Hacienda y  Juzgado de 
primera instancia, se señala el dia 28 de Marzo próximo * 
de doce á una de la tarde, en el despacho del Sr, Go
bernador.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora al local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al pliego de condiciones económicas que se 
expresan a continuación, quedando de manifiesto desde 
hoy en esta Administración el presupuesto, pliego de 
Condiciones facultativas, plano, modelos y memorias 
descriptivas á que deben sujetarse las obras.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias m el edificio 
ex-convento de San José de esta ciudad para establecer 
todas las oficinas de Hacienda pública y Gobierno de esta 
provincia.

1.a El remate sé celebrará el dia 28 de Marzo, á las 
doce de su mañana, en el local que ocupa el Sr. Gober
nador, ante dicha autoridad, Administrador de Propieda
des del Estado y Escribano de Hacienda , á los 30 dias 
contados desde la publicación del anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, Diario de Guisos y por carteles.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la canti
dad de 207.457 rs. 67 cénts., importe del presupuesto.

3.a Las licitaciones se presentarán en el dia del re
mate dentro de la primera media hora , en pliegos cer
rados, con sujeción estricta al modelo que se inserta á 
continuación , precediéndose en seguida ásu apertura* y 
si resultase empate enlre dos ó más licitadores, se pro- 
rogará el acto por un cuarto de hora más entre los qué 
lo motiven, quedando la subasta á favor del que mejor 
proposición presente.

4.a Para que las proposiciones puedan admitirse de
berá ir acompañada al pliego cerrado la garantía del 
40 por 400 del tipo acreditado por la carta de pago ex 
pedida por la Caja de Depósitos de esta provincia , el 
cual sera devuelto a los licitadores cuyas proposiciones 
no han tenido efecto, quedando subsistente el del licita
dor á cuyo favor haya quedado el remate.

5.a La subasta se considerará pendiente hasta que 
merezca la aprobación de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

6.a Lols materiales que han de invertirse en dichas 
obras han de ser de buena calidad y en la cantidad que 
se manifiesta en el citado presupuesto; debiendo quedar 
con toda solidez del arte,, y por lo tanto sujetas á la cen
sura del Arquitecto que la Administración nombrará tan 
luego como hayan sido concluidas, á fin de que hallándo
las conformes pueda devolvérsele el depósito y cantidad 
del remate.

7.a El pago de la cantidad en que quede el remate se 
hará por mensualidades en razón de las cuatro quintas 
partes de obra hecha, que se acreditará por certificación 
del Arquitecto provincial.

8.a Si del reconocimiento verificado por el perito que 
la Hacienda nombrase resultara que las obras no se ha
llasen con la solidez que se requiere, será de cuenta del 
rematante satisfacer los daños, y además se le exigirá la 
responsabilidad por la via de apremio administrativo de 
que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con ente
ra sujeción á las disposiciones de la misma, y la rénuncia 
absoluta de los fueros y privilegios particulares.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
originen por el expediente de subasta, piano si lo hubie
re, y peritos que examinen y censuren las obras que se 
indican.

4 0. Aprobado que sea ei remate y notificado al contra
tista, este se comprometerá por medio de escritura públi
ca, cuyos gastos también serán de su cuenta, á cumplir en 
todas sus partes las condiciones que se estipulan al tiempo 
4e su otorgamiento; y en caso de que las referidas obras 
no se hallasen terminadas en el plazo que se fije, quedará 
sujeto á las prescripciones del art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, que es como sigue:

«Cuando el rematante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento dé la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en ei término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
4.a Que se celebre nueyo remate bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

2.a Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el fetado por la demora dél servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades proba
bles si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del propio rematante.

La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado 
rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, á contar desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado.»

Gerona 1.® de Julio de 4860 .=José de Sorarrain.
4032

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras dél edificio ex-convento de San José
de esta ciudad, anunciadas en la Gaceta del d ia  , en
la cantidad de (por letra), con sujeción al presu
puesto y  pliego de condiciones formados ai efecto, de que 
está entérado.

(Fecha y firma.)

Departamento de Marina de Cartagena.
El Capitán general del departamento de Marina de 

Cartagena, Presidente de su Junta económica &c.
Hace saber qué en sesión que celebró dicha corpora

ción ei dia de ayer acordó sacar á pública licitación 1.500 
quintales de alquitrán del Norte, ó sea de Suecia, para 
consumo de la fábrica de jarcias de este arsenal nacio
nal en el período que resta hasta la terminación del ejer
cicio del presupuesto del presente año. Y para su re
ñíate por pjiegos cerrados ante la indicada Junta econó
mica ha señalado la mañana del dia 20 de Marzo próxi
mo, y hora de las c)oce de ella, con sujeción al pliego de 
condiciones aue está dé manifiesto para noticia de los li
citadores en fa Escribanía principal de Marina de esta ca
pital.

Cartagena 20 de Febrero de 1861.==Antonio Estrada.*» 
Por mandado de S. E ., José María de Tapia. 4049

Contaduría de la Fábrica de tabacos 
de Santander.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de tabacos 
de esta ciudad saca á pública licitación el suministro á 
la misma, de las tablas de cabreton que sean necesarias 
para la construcción de los cajones toscos de envase has- 
ta fin de Diciembre de 4862.

1.a La contrata empezará á regir desde el dia que se 
reciba en esta Fábrica la aprobación superior del remate, 
sin cuyo requisito no tendrá valor ni efecto, y terminará 
en fin de Diciembre de 4862.

2.a Las tablas que se contratan deberán ser de pri
mera clase, perfectamente secas, serradas en dos hojas, 
y de las dimensiones de ocho piés de largo por ocho pul
gadas de ancho.

3.a El tipo á la baja que se señala paca la admisión 
de proposiciones es el de 3 rs. 75 cénts. cada tabla.

4.a Las tablas serán reconocidas á su entrega en la Fá
brica por el maestro carpintero, á presencia del Contador 
é Inspector de labores, desechándose en el acto las que 
no reúnan los requisitos que marca la condición 2.a, y 
extrayéndose inmediatamente del establecimiento por 
cuenta del rematante.

5.a Las entregas de tablas serán mensuales, á cuyo 
efecto se dirigirán al contratista por el Sr. Administrador 
Jefe de la Fábrica los oportunos pedidos con la anticipa
ción de 45 dias, dentro de los que deberá quedar hecha 
la entrega , satisfaciéndose inmediatamente su importe 
por la Depositaría dél establecimiento.

6.a En el caso de no cumplir el contratista lo que 
previene la condición anterior, la Fábrica podrá dispo
ner de la garantía que ha de afectar al cumplimiento de 
su contrato , á fin de proporcionarse el número de tablas 
igual al pedido que el contratista haya dejado de cumplir, 
en cuyo caso completará la fianza en el término de ter
cero dia.

7.a El rematante afianzará el cumplimiento de su con
trato con la cantidad de 4.000 rs. vn., depositados en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia ó el nú
mero de tablas equivalente valoradas al precio en que 
queden contratadas , cuyo depósito quedará á disposición 
del establecimiento hasta que termine el compromiso del 
contratista.

8.a La subasta tendrá lugar el día 6 de Abril próximo 
á las doce de la mañana, en el despacho de la Adminis
tración de esta Fábrica, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador Jefe, asociado del Contador y Escribano de la 
misma.

9.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que abajo se c ita , expresando con 
claridad la persona ó personas que las hagan; y si es á 
nombre de alguna sociedad , ó individuó distinto del que 
suscriba el pliego, se expresará asimismo para evitar du
das en la adjudicación dei servicio.

40. Los pliegos de que trata la condición anterior se 
entregarán al Presidente del acto con media hora de an
ticipación á la señalada para la subasta , acompañados de 
la carta de pago que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 500 rs. vn. en garantía de sus proposiciones, sin cuyo 
requisito no se admitirá ningún pliego.

4 4. Dada la hora designada para el remate, se abrirán 
los pliegos presentados por su órden de entrega, adjudi
cándose el remate, ínterin resuelve la Superioridad, al que 
presente la proposición más ventajosa para la Hacienda.

12. En el caso de empate se abrirá acto seguido una 
licitación oral por término de un cuarto de hora entre 
las dos proposiciones empatadas, adjudicándose el servi
cio á la que más beneficie los intereses de la Hacienda 
al terminar el plazo que se señala.

4 3. A los tres dias de haber entrado el contratista en 
posesión del servicio adjudicado, constituirá la fianza que 
previene la condición 7.a, otorgando la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los dei expediente de 
subasta serán de su cuenta.

4 4. Si trascurrido el término que exprésala condición 
anterior no cumpliese el contratista lo que en la misma se 
estipula , se tendrá por rescindido el contrato en su per
juicio, verificándose los efectos de esta declaración con 
arreglo á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

15. El contratista se obliga al entero cumplimiento de 
todas las condiciones contenidas en este pliego con su 
fianza y demás bienes que posea, los que se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con remfticia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares que 
puedan favorecerle.

Santander 7 de Enero de 4 861.=José Martínez .— Vis
to bueno.=El Administrador Jefe, Santos.

Modelo de proposición.
Don , vecino de  , y que reúne cuantos re

quisitos exígela ley para representar en acto público, en
terado de las condiciones dél pliego publicado en la
Gaceta de Madrid número , y Boletín oficial de esta
provincia, núm ero   fech a .. . . . ,  para adjudicar en
pública subasta el suministro á la Fábrica de tabacos de 
Santander de las tablas de cabreton que necesite desde 
la aprobación superior del remate hasta fin de Diciembre 
de 1862, Se compromete á entregar cada tabla bajo las 
expresadas condiciones al precio d e . . . . .  rs  cénts.

Fábrica de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 

pública la adquisición de los clavos que necesite esta Fá
brica hasta fin del año de 4862 para armar y cerrar los 
cajones que resulten útiles de la recomposición de los de
vueltos por la Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia.

4 .a Los clavos han de ser de hierro colado de dos pul
gadas de largo y de un grueso proporcionado al objeto á 
que se destinan.

2.a Los pedidos de clavos que se necesiten se harán 
ai contratista con cuatro dias de anticipación cuando más; 
y  en caso de dejarse de entregar el todo ó una parte en 
este término se adquirirán por la Fábrica los que falten, 
abonándose su importe de la cantidad que el contratista 
tenga en depósito como garantía de su compromiso, el 
que deberá reponer dentro de los 4 5 dias siguientes pre
cisamente. Para evitar reclamaciones por parte del contra 
tista , cuando la Fábrica se vea en el caso de hacer usó 
de la facultad que se la concede, prácticará los ajustes 
con citación de aquel ó de su representante por si gas
tan concurrir, y  á presencia de Escribano, el cual libra
rá testimonio de la diligencia.

3.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista hi
ciese abandono dei servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados en la condición anterior. Se 
anunciará nueva subasta, y será de cuenta de aquel tan
to el pago de las diferencias en tes adquisiciones que se 
realicen ántes de la nueva subasta, como también las 
que resulten entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada nuevamente. 
El contratista responderá con la fianza que tenga prestada 
de los perjuicios que sufra la Hacienda, y si aquella no 
fuese suficiente se le embargarán bienes bastantes para 
cubrir todas las responsabilidades en los términos pres
critos por ei art. 49 de la instrucción de 45 de Setiembre 
de 1852.

4.a El reconocimiento de los clavos que presente el 
contratista se hará por los empleados que designen lós 
Jefes de la Fábrica , devolviéndole los que no llenen los 
requisitos necesarios para que inmediatamente los repon? 
ga con otros , siendo extensivo á este case, si faltase á 
ello, lo estipulado en la condición anterior.

5.a La Hacienda se obliga á satisfacer ai contratista e] 
importe de los clavos dentro dei mes en que los entregue.

6.a La subasta se verificará en un solo remate que 
tendrá lugar el dia 8 de Abril próximo, de una á dos d< 
su tarde, en esta Fábrica, bajo la presidencia delAdminis 
trador Jefe, con asistencia del Contador y Escribano ac
tuario. Será anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Bo 
letin oficial de esta provincia , fijándose por separado  ̂
para mayor publicidad edictos en los puntos de esta ciu
dad que ofrezcan ventajas conocidas para aumentar e 
número de licitadores, y este pliego quedará expuesto er 
la Fábrica para que se enteren de él los mismos.

Las posturas se harán en pliegos cerrados arreglado: 
ai modelo que figura á continuación , que se numerarár 
p or  el órden de su presentación.

Dadas las dos de la tarde, se procederá á la apertun 
de los pliegos por el órden de su numeración y por el 
Presidente de la subasta,leyéndose en alta voz las propo 
siciones. Si hubiese dos ó más iguales se abrirá licitacior 
verbal por espacio de un cuarto de hora entre los que la* 
hubiesen suscrito únicamente.

Para tomar parte en la subasta ha de acompañarse a 
pliego de proposición carta de pago de la Tesorería di 
Hacienda pública de esta provincia, expresiva de hahei 
depositado 300 rs. en metálico, que será devuelto en e 
acto del remate á todos aquellos cuyas proposiciones n< 
hubiesen sido admitidas. Si alguno de los postores lo fue 
se á nombre de otra persona, deberá presentar poder ei 
forma.

También acreditará con los documentos correspon 
dientes, si fuese español, que con un trimestre de an
telación á la fecha de la subasta paga alguna cuota poi 
contribución territorial é industrial. Si fuere extranjen 
presentará declaración en debida forma, suscrita po;

quien reúna las circunstancias expresadas , que se obli
gue á garantizar con sus biepes la proposición que hicie
re el licitador extranjero , así como la renuncia por par
te de este de cualquier fuero ó privilegio para los efectos 
de este contrato.

7.a El tipo dé precio á la baja por cada quintal de cla
vos qué ha de servir de base para la Subasta será el de 
219 rs.

8.a La persona á cuyo favor se adjudiqué el servicio 
de la licitación afianzará su cumplimiento á lo$ ocho 
dias de comunicársele la aprobación superior, ampliando 
el depósito hasta \a cantid|ul (Je 8QQj:gf en metálico.

9.a El contratista se.obliga á otorgar la correspondien
te escritura úé compromiso, con insércióhlen élfa de to
das las condiciones á las cuales se sujeta , y én la Cual ' 
se expresará qué las cuestiones que se promuevan sobre 
inteligencia áe cualquiera de las cláusulas del contrato 
se resolverá por la viá conteneioso-admioi&trativa,, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5,° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852. Los gastos de esta escritura y de 
la subasta serán de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de Enero de 4 86l .= P . S ., Ramón Sierra y 
Dujque.=Y.° B.°=P. I ., Rafael Losada.

Modelo de proposición.

i D. N. N., vecino de , enterado dél pliego dé con -
diejiones para subastar él surtidb de los clavos efue la Fá
brica de tabhcóís dé eSta ciiidad iiécésite hasta fin del año 
dé!l862 para armar y cerrar los cajones devueltos-por la 
Adpiiflistrácion de Hacienda pública dé la provincia, 
se jalla ña á tes expresadas condiciones sin reserva de 
ñinguna especie, y se compromete á entregar cada quin
tal de clavos al precio d e . . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.!

i F á b r ic a  d e  T r u b ia .
!El Comisario de Guerra habilitado de la fábrica de 

Trúbia hace saber, que no habiendo tenido efecto el t e -  
mate anunciado para este dia de la venta y conducción 
á ebta fábrica de 240.000 quintales de carbón dé piédra 
grtjesa cribado, autorizado por Real órden de 21 de Di- 
oieinbre último, la Junta económica acordó celebrar se
guida subasta con arreglo al pliego dé condiciones re
dactado al efecto, que sé hallará de manifiesto én esta 
dependencia , y se coñvoca por el presente á la formal 
licitación bajo las formalidades siguientes:

4 .a La subasta tendrá lugar á las doce y  inedia del dia 
46 de Marzo próximo en las oficinas de esta fábrica ante 
la Junta económica y bajo la presidencia del Sr. Director 
del establecimiento,, según lo prevenido en hi instrucción 
dé k de Junio de 4 852 , y mediante proposiciones arre
gladas al formulario qué se expresa á continuación, y que

pliego, cerrado deberán presentar én la Diréccion del 
mismo antes de la hora señalada para la subasta.

2.a A las referidas proposiciones acompañarán los li
diadores como garantía de su cumplimiento el docu
mento justificativo del depósito de la duodécima parte 
del valor de la contrata hecho en La caja de la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, bien en metálico 
ó  su equivalencia en papel de la Deuda del Estado conso
lidada ó diferida-, por el nominal de acciones de carre
teras y ferro-carriles admisibles según el Real decreto 
áé 27 de Agosto de 4855, sirviéndoles de gobierno que 
nó Se^admitirán ni se harán constar en el acta de la su
basta *jas que carezcan de este requisito, las que no se 
hallén enteramente conformes con el formulario, las que 
se presenten después de la hora señalada ó sean supe
riores á los precios dé 6 rs. quintal, que es fijado como 
limíte.

3.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales contenderán sus autores entre sí por medio 
de puja al tanto por ciento de baja dei total importe una 
licitación oral por espacio de 15 minutos entre los auto
res de ella únicamente, declarando admisible la que re
sulte más ventajosa ; pero si los autores de las proposi
ciones iguales no quisiesen entrar en eontieuda, ni nin
guno mejorase la suya, se resolverá ia cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida 
por ella.

4.a El remate no causará efecto hasta obtener ia com
petente aprobación superior.

5.a El compromiso del mayor postor empezará desde 
que se declare el remate, á su favor, y solo cesará de no 
llegar á merecer la aprobación.

6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas deberán hallarse presentes ó legálmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que pue
dan prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Trubia 47 de Febrero de 4864.=Luis Longuet v Or
tega. 989

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d é . . . . . . . . . .  ., enterado del

anuncio convocando licitadores á la subasta de 240.000 
quintales de carbón de piedra, y de las condiciones á que 
ha de sujetarse el contrato, se obliga á su cumplimiento 
por el preció de  .........

(Fecha y firma.)

B an co  de S e v illa .

Estado de su situación el dia 31 de Enero de 4861.

ACTIVO.

Metálico en caja ........... .. 4 3.492.346,45
Billetes en Caja..............................................  4.690.000
Oro y plata en pasta.................................  4.502.784,46
Letras y pagarés en cartera á realizar . .  43.4 78.946,94
Préstamos sobre efectos públicos  4 .662.345
Idem sobre metales preciosos . . . . . .  3.600
Ifiem sobre ©tras materias.    ...............  »
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.078.894,99
Idem protestados. . . . . . . . . -------. . . . . . .  »
Idem depositados......................................... 5.493.855
Corresponsales deudores............................ 4.076.414,23
Diversos..................................................... ... 251.236,34

T o t a l  activo rs. v n . . . .  74.430.384,38

p a s i v o . "

Capital efectivo de las acciones emiti
das................................................................. 12.000.000

Fondo de reserva.........................................  4.2PQ,000
Billetes emitidos...................... .. 36.00p.000
Cuentas corrientes  .................. 4 6.634.545,80
Depósitos en e fe c t iv o ...............................  4.622.4 47,86
Idem de valores  ........... .................... 5.493.855
Efectos á pagar  .....................   53.969,48
Dividendos por pagar................................. 59.840
Córíé^óHSStéB^Wéé&sres.. . . . . . . . . . . .  904.466,42
ganancias y pérdidas....................   464.589,82

fGTTÁL pasivo rs. v il . . . .  74.430.384,38

El Director, Fernando R. de Rivas. =  E1 Strbdirector 
Manuel María Munilla.=»Él Tenedor de libros,C. Marti- 
nez.=*V.® B.**=»E1 Comisario régió, P. S. Romeé.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito deSanta Cruz de esta ciudad, dictada‘^n los autos 
ejecutivos seguidos por D. Benito García Quintana contra las ca
sas calle del Mesón Nuevo, números 13 y 47 modernos, sobre 
la aprobación de cierta obra hecha en ellas en virtud de licencia 
judicial, se cita y emplaza por el preciso é improrogable término 
de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inser
to este edicto en ía Gaceta de Madrid, á los herederos y suceso
res del Sr. D. Miguel de Soto, Conde que fué de Clonard, ó á los 
propietarios legítimos de las expresadas fincas, como también al 
poseedor ó representante de la capellanía fundada por D. Juan 
Perea, y á los sucesores de D. Justo de Lila y Yaldés, que en el 
año de 4 882 lo eran D. José y Doña María de los Milagros Mar
tínez por los respectivos censos de 4 4 .000 y 3.500 rs. vn. de ca
pital con que aquellas aparecen gravadas á favor de los mismos, 
á fin de que personados,todos por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante se instruyan de la aprobación de la cuenta 
de refacción presentada por D. Benito García Quintana, y de la 
aprobación del remate de dichas casas verificado en la cantidad 
de 93.987 rs. vn., mediante su aprecio de 4 36.360 rs. vn.; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término se declarará en re
beldía á los no comparecientes, y las providencias que después se 
dicten les pararán el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 6 de Febrero de 4861 .=Joaquin Rubio. 4 038

Tribunal de Cúentas del Reinó.—Secretaría general.— Per vi 
presente y en virtud de providencia dél limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sétima, se cita, llama-y emplaza á los herederos 
de D. José Ramón Unanue, Administrador general de Rentas 
qué fué de León, á fin dé que éh el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado éste anuncio én la Giv- 
cela, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Se
cretaría á recoger los pliegos de reparos que han ofrecido el ex i 
men de las cuentas de los ramos siguientes:

4 .* De las rentas de pólvora y azufre de los seis primeros me
ses de 1820.

2.a De id. id. del primer año económico que comprende des
de^.0 de Julio de 4820 á fin de Junio de 4824.

3 * Dé las de azogúe y sus compuóétós de lós áeis prlméfos
meses ¿e 4 820. . .

4.a De id. id. primer áfio ecónómicb desde 4.® de M ióMé 
á fin de Junio de 48 1̂.

5.a De id. id. segundo año eéónóínico désfie 4.a de Julio de" 
4 824 á fin de Junio de 4 822.’ ........

6.a De íd id. tercervánó económico d&dé i.® Jimb;de*48Ü- 
á fin de Júbio de 4823.

7.a De la r?nta del azufre correspondiente á ios seís^príñierós
meses de'48¿0. _-<s

8.a De id. id. primer áifioéc'i})áfiraiéo desde 4 •* dé Joño dé 4826 
á fin de Junio de 4 824. .

9.a De id. id. segundo año éconómico áésde 4.® de Julio de 
4821 á fin de Junio de 4822.

40. De id. id. téréórláfio écótíófiíico désdé 4.° dé Jfilió de 1822 
á fin de Jutiio de 4823. , ,

44. De la renta de naipes de los áéis primeros triesés de 482Q.
Y 12. De id. id. pritñer año económico déMe 4.° de Jtilib xfe 

4820 á fin de Junio de 4821; en la inteligencia que de ríú háferió 
lés parará perjuicio.

Madrid 20 de Febréro de ‘1864.=J.'M. de OSorno. —f

Tribunal de Cuenta» del Reino,=Secretaría general.==Por,el 
présente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de ía Sección sétima del Tribunal, se cita, llama y emplazad 
D. José Sánchez Yebra, Administrador que fué del Real noveno 
decimal extraordinario del Obispado de Avila (ó á sus herede
ros), á fin de que en el,término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á lps 4 0 de publicado este anuncio en la Gocetgt oficial, 
se presenten por sí ó por medio de encargado en este Sante
ría á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el nxámen de 
las cuentas de dicho Real noveno, correspondientes á>los anos- 
de 4806, 4807 y 4808; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará él perjuicio que haya lugar. <

Madrid 21 de Febrero de 1864.=J. Ossorno.; — «  '

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera|.--Por el 
presente y en virtud de acuerdo deí ílm°- Sr. Ministro Jefe* de 
a quinta Sección de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á¡, 
p. Juan Leoponlide, Ingeniero Jefe que fué déla provincia <i.e 
Toledo, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán, á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceto, seprte-: 
sente por sí ó por medio de encargado en esta Secretería á re
coger un pliego del reparo que ha ofrecido el examen de la cuen- 
ta del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Febrero de 4858; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. , ,

Madrid 23 de Febrero de 4861.=J. M. de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por él 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefé 
de la Sección: tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
á D. Bernardo García Rubi®, Depositario que fué de fondós pro
vinciales de la provincia de Badajoz, á fin de que en él término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado ék- 
te anuncio en la Gaceta oficial, se presenté por sí ó pór medió 
de encargado en esta Secretaría á recojer un pliego de amplia
ción de reparos que ha ofrecido el exámén de tas cuenta» de di
chos fondos provinciales del año de 1859 ; en la inteligencia qüe 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid23 de Febrero de 4864.=J. M. de Ossorno. —2

D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de este parti
do de Badajoz.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente de 
concurso necesario de acreedores á los bienes de D. Ignacio 
Abaitúa, como contratista que fué de un trozo de la carretera de 
Sevilla á esta capital, que se sigue en este Juzgado, he determi
nado convocar á junta general de referidos acreedores, para el - 
nombramiento de síndicos, señalando para su celebración el lu
nes 11 de Marzo próximo y hora de las tres de^su tarde, y la < 
que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,.

Badajoz 20 de Febrero de 1861.=Pedro Torre.cilte.i=EL Es
cribano actuario, Francisco Gienfuegos. 1042

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=Por providencia 
del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en autos de 
concurso de D. Alfonso Láforest, se ha señalado el dia 14 dóMar- 
zo próximo á las doce de su mañana en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, ex-convento de Santo To
más, para la subasta de cinco berlinas pór el típó de fa tásactón 
que en dichos autos resulta.

Madrid 48 dé Fébrero de 4 861.=Vicente Castañeda. 4039

En virtud de providencia del Sr. Doctor D. Pedro de Olarría 
y Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia , Juez de prime-' 
ra instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de número Doctor D. Mariano Gafréía 
Sancha, se hace saber que en el dia 47 de Setiembre de 4860 fa
lleció en esta corte, sin testar, Doña Francisca Alvarez Guerría, 
natural de Oviedo, hija de D. José y Doña Ana de la Balliña y 
esposa de D. Miguel Valdés: en su consecuencia, se cita y llama 
por segunda y última vez á los que se crean con derecho á he
redarla para que dentro del término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á deducir las acciones de que se consideren asis
tidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará él 
perjuicio que haya lugar, advirtiéndose á los efectos oportunos y 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 374 de la ley de En
juiciamiento civil, que por D. Miguel Yaldés se ha solicitado se 
le declare heredero abintestato de su citada esposa.

Madrid 24 de Febrero de 4 861 .=Sancba. 4 046

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Secretarlo ho
norario de S. M., Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta corle, refrendada del Escribano dé nú
mero D. Fermin de Arauna, por enfermedad de Su compañero 
D. Francisco Montoya, se manda proceder á la venta en pública 
subasta, á instancia de les interesados en la testamentaria dé Doña 
Teresa Ganga, de varias fincas periéñécientes á la miába, situa
das en término de la vega de Almüñécár, provincia de Gránadá, 
y para su doble remate se ha señalado el día 3 de Abril próxi
mo y hora de las doce, asi en la audiencia de dicho señor, sita 
en el piso bajo de la Territorial, como en él Juagado de Motril, 
en cuyo partido judicial radican dichas fincas, Cüyos linderos y 

á ’sabcr: ~  1 '
Un ingenio para la fabricación de azúcar, titulado Real |de 

agua, sito extramuros de lá Cíúdad'de Aímüílécar, provincia de 
Granada, con toda la maquinaria y útiles correspondientes á di
cha fabricación, y muebles existentes en la casa-habitacion de di
cho ingenio, tasado todo en 500.445 rs. vn.

Un molino haritíero llamado el Bajo, de dos piradas, Si
tuado en las Poñuela», en dicha término,, coa su acequia, tesado 
en 5.770.

Otro id. llamado del Medio, de una parada, sito en el cauce 
del rio Verde, en el mismo término, tasado en 2.400.

Un solar en que estuvo edificado el ingenio, denominado el Alto, 
en ei mismo término, tasado en 4.842.

Tierras.
Una haza de 5 marjales de tierra de riego de primera clase 

en el pago del Cuartón, en dicha vega de Almuñécar: linda por 
Poniente y Levante con tierras de Doña Dolores Sánchez, Me
diodía la acequia de la vega, y  Norte con tierras de D. Rafaéi 
Valcárcel, tasada en 7.000. .

Otra haza de 4 marjales de tierra de riego en el pago de los 
Valencianos, en.dicha vega: linda por Poniente con tierras de Jo
sé Mantilla, Mediodía el camino dé Motril, Levante con tierras del 
Beneficio, y Norte con las de D. Manuel Seijas , tasada en 5.200.

Otra id. de 5 marjales en el pago de San Lázaro, en dicha 
vega: linda por Levante con el camino bajo, Poniente con la ace
quia principal, Mediodía con tierras del Marqués de Campotejar, 
y Norte con las del Marqués de Bádillo, tasada en 4.850.

Otra id. de 5 marjales de tierra de riego de segunda cfa&¡, 
llamada los Valencianos, en dicha vega: linda por Levanté con 
ei camino de Motril, Poniente tierra de Beneficiados, Norte con 
las de los propios, y Mediodía con camino de Motril, tasada en 
5.000.

Otra id. de 40 marjales de primera clase, Hamada él Alámillos 
en el pago de Rioseco, en dicha vega: linda por Levante con di
cho rio, Poniente con tierras de Doña Dolores Sánchez, Norte 

• con el camino de la Herradura, y Mediodía con tierras de Don 
Vicente Sánchez, tasada en 14.000.

Otra id. de 3 marjales de segundá clase en el pago de Motri- 
ché, en dicha vega: linda pot* Levante con tierras de Doña Do- 
íores Sanchez, Poniente con el camino de Motriche, Norte Den 
Rafaéi Márquez, y Mediodía con las de Doña Cármen Cordero, 
tasada en 3.450.

Otra id. de 5 marjales de tierra de riego de segunda cla
se, en dicha vega, llamada la Manga: linda por Poniente con 
tierras de D. Diego Carrasco, Levante con el camino de la vega, 
Mediodía tierras dé D. Andrés Gallardo, y Norte las de D. Mi
guel Sánchez, tasada en 5.5Q0.

Otra id. en id. de siete marjales de tierra de riego de según-



da y  tercera clase, en dicha Vega, pago de los Janquies: linda 
por Poniente con el camino bajo, Levante con tierras de D. An
drés Gallardo, Norte con las de D. José Marqués, y  Mediodía 
con las de D. Miguel Fernandez, tasada en 7.250. ,

Otra id. de 3 marjales de tierra de riego de cuarta clase en el 
pago de la Puerta del Mar: linda con tiernas de Antonio Gonzá
lez pqr Levante, por Poniente con las de D. Vigente Sánchez, 
Norte con las de D. José Romera, y  Mediodía con la áe D. José 
Cabrera, tasada en 2.400.

Otra id. de 3 marjales de tierra de riego de segunda clase, en 
dicha vega, pago de la Puerta del Mar: linda por Poniente con 
tierras del Marqués de Campotejar, por Levante y Norte con las 
de D. Juan; Jerdnimo Márquez, y Mediodía con el camino de 
Velilla, tasada en 3,300.

0 £ a  id.,de 30 marjales de primera y  segunda clase en el pa
go bajo de Torrecuevas, en dicha vega: linda por Levante con 
Rioverde, poniente con la acequia, Norte con tierras de D. Ra- 
faél Manque?, y  Mediodía con las de Doña Dolores Sánchez, ta
sada en 31,78Q, „

Otra id. de 3 marjales de primera clase > en el pago de. los Va
lencianos, en dicha vega: linda por Levante y  Poniente con 
tierras del beneficio, Norte con las de propios, y Mediodía ca
mino de Motril, tasada en 3.600.

Otra id. de 7 marjales, de tercera clase, llamada el Milagro, 
en dicha vega, linda por Levante con tierras del beneficio, Po
niente con las de Doña Rosa Dalmace, Mediodía con las de Don 
Manuel de Seijas, y  Norte con las de D. Antonio Herrera, tasa
da en 6.300.

Otra id. de 16 marjales de tierrá de segunda y" tercera cla
se, en el pago de Rioseco: linda por Poniente y Mediodía con 
las de D. Ignacio Bueno, Levante con Rioseco, y Norte con tier
ras de la capellanía de Evaristo Val tejo, tasada en 4 6.250.

Otra id. de 2 y  medio marjales de tierra de primera clase, 
en el pago de la Puerta del Mar: linda por Poniente, Levante y  
Mediodía con tierras de D. Rafaél Márquez, y Norte las de Don 
Ignacio Bueno, tasada en 3.250.

Otra id. d o  43 marjales de segunda y tercera clase en el 
pago de Arbolayas: linda por Poniente con el camino de la ve
ga , por Levante con tierras de D. José Márquez, por Mediodía 
con las de t). Diego Carrasco, y Norte con las de los Sres. Ve- 
lardes/tasada e n l  3.7Ó0.

Otra id. de 40 marjales de tierra de riego de primera y se
gunda claáe en el pago de Acequia talora en dicha vega: linda 
por Lévanté con tierras de D. José Márquez, Poniente con las de 
herederos de D. José Cruz Miller, Mediodía con las de Doña 
Dolores Piñeiro, y  por Norte con las de D. José Terrera, tasada 
en 12.350. n

Otra id. de 4 marjales eñ el pago de ía Noria del Cordero en 
dicha vega : linda por Poniente y  Norte con tierras de D.-Félix 
Cálvente, por Levante con el parral que tiene dicha finca, y por 
Mediodía con Doña Cármen Cordero, tasada con dicho parral 
en 6.200.

Otra id. de 41 marjales de primera y segunda clase en el 
pago de las Norias del Cordero en dicha vega: linda por Le
vante con la Loma de Velilla, por Poniente con Rioverde, por 
Norte con las de Doña Cármen Cordero, y Mediodía con las de 
D. Miguel Cordero ; también pertenece á esta finca una cuarta 
parte de noria, albercas, casa y pozo, y tres higueras negras, 
tasado todo pn 45.857.

Otra id. de marjales de tierra de riego de segunda clase 
en el pago alto de Torrecuevas de dicha vega: linda por Le
vante con Rioverde . Poniente con tierra de D. Antonio del Bar
co y por Mediodía cpn haza de D. Felipe Micó, tasada en 11.660.

Otra id. de 6 marjales de tierra de riego de segunda cla
se en el pago de los Arenales en dicha vega: linda por Levan
te con Rioverde, Poniente con tierras de D. Antonio Romero, 
Norte con las de Doña Dolores Sánchez, y Mediodía con las de 
D. Francisco Cálvente, tasadas en 6.000.

Otra id. de 20 marjales de tierra de riego de segunda clase 
en el pago alto dé Torrecuevas, en dicha vega: linda por Ponien
te coa tierras de D. Rafael Márquez, por Levante con Rioverde, 
Norte con tierras de D. Felipe Micó, y Mediodía con las de José 
del Castillo Rodriguez, tasado en 21.200.

Otra id. de 14 marjales de tierra de riego en el pago de 
Torrecuevas: linda por Levante y Norte con tierras dp D. Feli
pe Micó , por Poniente con las del presbítero D. Antonio del Bar
co, Mediodía con las de D. Rafael Márquez, tasada en 14.000.

Se admitirán las proposiciones que se hagan á la totalidad ó 
parte de dichas fincas, reservándose los interesados la aproba
ción de los remates en vista del resultado que ofrezcan.

Madrid 22 de Febrero de 1861.—Fermín de Arauna.

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Secretario ho
norario de S. M., Juez togado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta corte, refrendada del Escribano de número 
D. Fermín de Arauna por enfermedad de su compañero Don 
Francisco Montoya, se manda proceder á la venta en pública su
basta á instancia de los interesados en la testamentaría de Doña 
Teresa Ganga de varias fincas pertenecientes á la misma, sitas en 
término de la villa de Elche, provincia de Alicante; y para su 
doble remate se ha señalado el dia 3 de Abril próximo y hora de 
las doce, así en la audiencia de dicho señor , situada en el piso 
bajo de. la Territorial, como en el Juzgado de primera instancia 
de dicha villa de Elche, en cuyo término radican dichas fincas, 
cuyos linderos y tasaciones son á saber:

Una casa sita en la plaza del Arrabal de San Juan de dicha 
villa de Elche: linda por Levante con casa de Doña Mariana Brú 
y Doña Vicenta Brú, Poniente casa capitular, Mediodía con la 
plaza, y Norte calle del Rector, valuada en 8.940 rs.

Una casa de campo sita en la Hacienda del partido de Baya 
Baja, de este término, tasada en 6.764.

Tierras.
Un tr ozo de tierra de 65 tahúllas, 6 octavas y  8 brazas en el 

partido^4ol Derramador, en dicho término de Elche: linda por 
Levante con tierras de Francisco García, Poniente con las de 
Isabel (Jarcia, Mediodía con Boquera, y Norte con tierras de José 
Martínez; contiene 30 higueras, 2 palmeras, 2 almendros y  10 
granados viejos, tasado en 12.740.

Otro trozo de tierra de segunda y tercera clase de 4 tahullas 
en dicho partido del Derramador: linda por Levante y .Norte 
con tierras de Blas Guiles, Poniente con las de Jáime Martínez y 
Mediodía con las de Pedro López, tasada en 975.

Otro trozo de tierra de 4 tahullas, una octava y  26 brazas 
en dictío partido, linda por Levante, tierras de Andrés Gomis, 
Poniente con Azud, Mediodía tierras de José Pastor y Francisco 
García , y Norte tierras de dicho García ; dicho troz# contiene

6 higueras, 3 almendros, una palmera y 25 granados, tasado en 
4.044.| '

Un banga! en el mismo jpártidó y término, comprensivo de 11 
tahullas, 4 octavas y 4 brazas de tierra de segunda clase: linda 
por Levante con Azud, Poniente tierras de Jáime Antón, Medio
día las de GinésPomares, y Norte las de José Alonso, con ¿0 hi
gueras, un olivo y  48 granados diseminados y viejos, valuado 
tódo én 2.538.

Un trozo de 6 tahullas 2 octavas tierra de segunda clase en 
dicho partido del Derramador: linda por Levante con camino 
Poniente y  Norte con tierras de Francisco García, y  Mediodía las 
de Andrés Gomis, tasado en 1.261.

Cuatro tahullas * 2 octavas y 44 brazas tierra de segunda 
clase en dicho partido: linda por Levante con tierras de Pedro Ló
pez, Poniente y Norte con las de Jáime Martínez, y Mediodía 
con las dé Andrés Gómis, en 4.048.

Otro bancal dé 28 tahullas, 3 octavas, 26 brazas tierra de se
gunda clase en dicho partido: linda por Levante con tierras de 
Jáime Sempere y Gaspar Vives, Poniente las de dicho Jáime y  
Azud, Mediodía con las de Sempere y otras de José Alonso, y  
Norte con las de Vicente Mira, tasado en 6.504.

Cinco tahullas, 3 octavas , 4 brazas tierra de segunda clase en 
dicho partido: lindan por Levante con tierras de Manuel Galan 
y senda, Poniente Mediodía y Norte con las de Tomás Diez, ta
sadas en 4.293.

Veintiuna tahullas, 7 octavas tierra de segunda clase en dicho 
partido del Derramador: lindan con tierras de Doña Trinidad 
Soler, por Levante las de Tomás Diez y senda, por Poniente 
con las mismas, senda y tierras de Rita Diez, Mediodía con las 
de Baltasar Diez, Francisco María y José Pastor, y Norte con las 
de Doña Trinidad Solercias de Tomás Diez y José Pastor, va
luadas en 5.250. ^

Treinta y dos tahullas, una octava y 20 brazas tierra de 
segunda clase en el mismo partido : lindan por Levante con tier
ras de Cárlos Ferrandez, Poniente con Azud, Mediodía tierras 
de Francisco María y  Andrés Gomis, y Norte con las de José Mi- 
ralles y Pascual Sánchez, tasadas en 7.728.

Doscientas treinta y seis tahullas, 2 octavas, 24 brazas en la 
hacienda partido de la Baya Baja, de este término: lindan por 
Levante con tierras de José Blasco, las de Clara Aguyó y  cami
no, Poniente tierras de Jacinto Esclapes, Jáime Sempere, Tomás 
Antón y las de Clara Agulló* Mediodía con las de la misma, las 
de herederos de: Jáime Antón y realengo, y  Norte coalas de 
Tomás Antón; cuyas tierras las cruza una vereda de Levante á 
Poniente, camino que conduce de la ciudad de Alicante á la de 
Orihuela; se contiene en ellas 4.948 cepas, 60 palmeras, 80 hi
gueras , 30 granados, 2 almendros y  un algarrobo diseminados 
y viejos, valuado todo en 15.455.

Un trozo inmediato á dicha hacienda, comprensivo de 4 8 ta
blillas, 20 brazas tierra de tercera dase: Jinda por Levante 
camino, Poniente con tierras de Margarita Agulló, Mediodía las 
de herederos de Clara Teresa Agulló, y Nerte las de Jerónimo 
Agúlló; tiene 30 higueras diseminadas y viejas, tasado todo en 
2.803.

Otro id. comprensivo de 26 tahullas, 2 octavas y § brazas, 
lindantes por Levante con tierras de Jerónimo Agulló y las de 
Francisco Antón, y Norte con las de dicha Margarita; en dicha 
tierra se comprenden 32 higueras y 50 granados viejos y dise
minados, valuado todo en 3.971.

Nueve tahullas, 4 octavas, 8 brazas tierra de segunda clase 
en el partido denominado de Huertos y Molinos, lindantes por 
Levante con las de D. Juan Serra, las de D. Jerónimo Botella y  
Vicente Pascual, y Mediodía camino, Norte medianos de D. Je
rónimo Botella, tasado todo en 3.747.

Once tahullas, 7 octavas, 16 brazas de olivar de segunda cla
se en el partido de Almarjales ó Carrisal, en dicho término, com
puesto de 80 piés jóvenes, lindan por Levante con Azarbe del 
Riacho, Poniente con vereda, Mediodía y Norte tierras de Don 
José Agulló, tasadas en 7.612.

Ocho tahullas, una octava y 16 brazas tierra de segunda cla
se en el propio término y partido; linda por Levante y Norte 
tierras de Antonio Selva , Poniente las de herederos de D. Ginés 
Bernard, y Mediodía vereda, valuadas en 2.210.

Dos hilos de agua de la acequia mayor de dicha villa de El
che, justipreciado á 5.000 rs. cada hilo, 10.000.

Siete horas y media de agua de la acequia de Marchena, de 
esta dicha villa, en 5.625.

Se admitirán las proposiciones que se hagan á la totalidad ó 
parte de dichas fincas, reservándose los interesados la aprobación 
de los remates, en vista del resultado que ofrezcan.

Madrid 22 de Febrero de 1861.=Fermin de Arauna.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE LUZURIAGA.

Sesión celebrada el dia 26 de Febrero de 1861.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada. r -

El Sr. B A R R O E T A  T  A LDA BXAR : Pido la palabra 
para hacer una rectificación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): La tie
ne V. S.

El Sr. B A R R O E T A  T  A L D A M A R  : En la Gaceta de 
hoy, al darse cuenta de la sesión de ay e r, en el extracto 
del discurso que yo pronuncié se supone dije « que ha
bía en circulación billetes de 40.000 rs. de valor.» Debe 
eso ser un error de imprenta, pues estoy seguro de que 
solo dije que, entre los billetes en circulación, los mayo
res eran de valor de 4.000 rs. Deseo que conste esta rec
tificación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): Constará en 
el Diario de las Sesiones,

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
trasmitir á Doña Rosa Milans del Bosch, hija del Teniente 
General D. Francisco^ la pensión que disfrutaba su difunta 

madre.

Leido el referido dictámen, y abierta discusión sobre 
él, dijo

El Sr. BLDELVES: Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): La tiene V.S.
El Sr. H U E L V E S : No voy á combatir el dictámen de 

la comisión en cuanto concede esa pensión á la hija del 
benemérito General Milans del Bosch. Soy el primero en 
reconocer los eminentes servicios que ese militar prestó

¿ la patria, y reconozco también la necesidad de que su 
hija tenga un alivio recompensándose en ella de cierto 
modo los! servicios de que he hablado; pero, señores, me 
parece que debemos hacer un grandísimo esfuerzo para 
que no se. venga todos los dias con estos proyectos de 
pensión á fáVor de personas ixitiy béneniérítás, muy dig
nas sin duda; péro proyéctos (jue están íüefa de regla
mento (y no me contraigo ai caso presente), porque por 
lo general no vienen los expedientes en los términos de
bidos para que votemos con todo conocimiento de causa.

No diré que se abuse de ía iniciativa que tienen los 
Sres. Diputados y Senadores; pero se usa ya tanto de 
ellaj que puede dar lugar á que déürrd duda sobre si 
hay ó no abuso en el ejercicio de ese derecho. El Gobier
ne es el que mejor se hallá en eNcaso de conocer las cir
cunstancias de los sujetos, y el que puede y debe hacer 
uso de esa iniciativa.

 ̂La tiene indudablemente como nosotros; pero reúne 
más medios de conocer todos los méritos contraídos por 
los servidores del Estado, y puede por lo tanto someter 
á la deliberación de los Cuerpos Colegisladores los ex
pedientes oportunos para que estos resuelvan lo qtíe 
crean más conveniente. Una ley general; una ley á la 
eual se ajustasen todas las concesiones de pensión, creo 
que es urgentísima. Ruego, pues, encarecidamente al 
Gobierno de S. M. que medite este asunto, y que cuanto 
ántes presente esa ley que, sirviéndonos de pauta y re
gla, ponga alguna cortapisa á tanta pensión como se está 

- concediendo.
Por lo demás, concluyo repitiendo que no me opongo 

á la pensión que se solicita para la hija del benemérito Ge
neral Milans del Bosch; pensión qüe votaré el primero: 
he hecho esta pequeña indicación únicamente por si 
consigo alguna corrección para él mal de que me he ocu
pado, y que estamos lamentando hace tanto tfempoi

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 
No pensaba el Gobierno tomar parte en esta discusión, 
como no la ha tomado ni la toma en las concernientes á 
pensión alguna, partiendo su iniciativa de los Sres. Di
putados ó de los Sres. Senadores; pero las palabras dichas 
por el Sr. Huelves manifestando la urgencia de que el 
Gobierno presente una ley que ponga coto á estas pen
siones, me obliga á tomar la palabra relativamente á la 
que está sometida á la deliberación del Senado.

No comprendo qué ley pueda traer el Gobierno para 
que no suceda lo que está sucediendo hoy en virtud de 
m iniciativa propia de los Sres. Diputados y Senadores. 
Solo seria posible una ley que les impidiera usar de esa 
iniciativa, y que reformase el artículo de la Constitución 
que la establece, presentándose al efecto el proyecto 
oportuno: fuera de esto no sé qué se pueda hacer reía 
tivamente al particular.

El Gobierno creyó que debían concederse pensiones á 
los que quedaran inutilizados ó á las familias de los que 
hubiesen perecido en la guerra de Africa, ó que pere
cieren en o tra , si desgraciadamente llegara el caso de 
que la hubiera. Trajo, en su consecuencia , el proyecto 
á los Cuerpos Colegisladores, en los cuales se discutió y 
se votó, sancionándose después, y siendo, ya sanciona
do , una ley del Estado. Sobre Monte-pios militares rige 
otra ley. No s é , pues, qué otra cosa le quede que hacer 
al Gobierno.

Muy rara vez ha traído este proyectos de ley parciales 
para remuneración á familias que hayan sufrido de esta ó 
de la otra m anera; y por lo tanto, no puede hacérsele el 
cargo de que haya abusado en este particular, porque no 
puede haher abuso donde ni siquiera el uso ha existido.

Para obrar así ha partido el Gobierno de un principio. 
Es indudable que hay eo España muchas familias, muchos 
huérfanos ó viudas de militares beneméritos que se casaron 
antes de llegar á la clase de Capitanes, y cuyas viudas 
é hijos no tienen por lo mismo opcion al Monte-pio militar. 
Ahora bien: según la opinión del Gobierno, el traer pro
yectos de ley parciales para favorecer á esta ó á la otra viu
da ó familia, por más apreciable que sea, envuelve cier
to principio de injusticia, toda vez que solo se hace en 
favor de una persona que se encuentra en el mismo caso 
que muchísimas otras. Sobre todo, acerca de esto no se 
puede alegar queja, puesto que el militar que se casa 
siendo subalterno, lo hace á sabiendas de existir una ley 
que no da á su señora ni á sus hijos derecho á viudedad 
ni á orfandades, á no morir aquel en acción de guerra, 
que es el único caso en que tienen viudedad aun aque
llas que se han casado ántes de llegar sus maridos á Ca
pitanes. Por eso no ha presentado el Gobierno, proyec
tos ¡de ley sobre el particular.

Cuando un Sr. Diputado ó un Sr. Senador presenta 
un proyecto de ley, el Cuerpo á que corresponde es el 
que está en el caso de tomarlo ó no en consideración. Si 
hace lo primero, si el proyecto pasa á una comisión, si 
da esta su dictámen y se vota , cuestión es esta que cor
responde por completo á ios Cuerpos Colegisladores en 
virtud de sus atribuciones y facultades; por eso, cuando 
esta£ cuestiones se presentan , el Gobierno no toma par
te rji interviene en ellas de manera alguna.

por mi parte no impugno lo que se discute hoy , co
mo no impugno ningún otro proyecto que se dirija á fa
vorecer á una familia m ilitar; pero como soy militar y lo 
he $ido desde niño, me compadezco de las familias mili
tares: lo que no hago es lomar en eso iniciativa como 
Minjistro.

Él Sr. H U EL V E S: Al indicar la necesidad de una ley 
que ¡arreglase hasta cierto punto la iniciativa de los Cuerpos 
Colegisladores relativamente á la concesión de pensiones, 
no ine he fijado ni me fijo en ninguna cosa; no he hecho 
más que apreciar esa necesidad que todos sentimos.

Alabo el escrúpulo del Sr. Presidente del Consejo: es 
un escrúpulo muy justo. Esto se roza con la facultad que 
concede la Constitución á los Cuerpos ColegisladoréB, y el 
Gobierno no quiere cargar con la responsabilidad de a l
terarlo. Yo por mi parte solo he indicado mi deseo de 
que se piense sobre ello, y que se ponga coto, no diré 
al abuso, pero sí al uso inmoderado que se hace de esa 
iniciativa.

Por lo dem ás, alabo también la conducta que obser
va el Gobierno respecto de este punto. Los Sres. Diputa
dos y Senadores son los que lo proponen y lo aprueban, 
y al Gobierno no le toca otra cosa sino respetar su ini
ciativa ; pero, sin embargo, yo desearía que se pusiese 
remedio á esto de alguna manera.

El Sr. Marqués de ZO R N O ZA : El Sr. Huelves ha 
expuesto razones que la comisión habia apreciado ya 
gor las que difiere su proyecto del remitido por los se
ñores Diputados. La comisión ha_ tratado de consignar 
que esto no se concede como una cosa de derecho, sino
Euramente como de gracia , porque si no lloverían so- 

re nosotros solicitudes de pensión por parte de todas 
las personas que están en el mismo caso, las cuales son 
muchas. Entre tanto, la comisión ha tenido en considera
ción, como le sucede al mismo Sr. Huelves, los grandí
simos méritos del General Sr. Milans del Bosch. Este fué

eí primer españbl que etíarboíó en Cataluña la ban*^fa ! 
contra los franceses; él que salvó la plaza de Gerotíáy y 
la racionó y provisfonó. En fin , sú carfeía fué larguí
sima y brillante , y nosotros no debemos olvidar lo que 
ha pasado. El mismo Sr. Huelves ha dicho qué votará 
esta pensión, fundándose en esas razones. Por lo demás, 
la éómision quiere,* según ya he dicho, que no como de
recho, sino como gracia, y en atención á los relevantes 
servicios de ese braVó militar ¿ sé le éonceda á su hija la 
pensión de 40.000 rs.; y por estas consideraciones es
pero que el Senado votará lo que la comisión tiene la 
honra de proponer. * .........  < L

El Sr. IN F A N T E : Estamos todos de acuerdo éri con
ceder esta pensión á esa señora; pero es indudable» que 
hay confusión en los reglamentos y Reales órdenes, tanto 
en lo relativo á las viudedades del Monte*pio militar como 
en lo concerniente á las viudas y huérfanas civiles* Yo 
creo que esta señora no tenia necesidad alguna de venirá 
las Cortes á pedir su orfandad, toda vez que en mi con
cepto le asistía el derecho , muerta su madre y y habiendo 
ella enviudado, de percibir la viudedad que dicha sü ma
dre percibía, aun en el caso de que se casase en vida de 
su padre.

No quiero entrar en una larga discusión sobre este 
punto; y solo indicaré que hasta hace poco tiempo las 
hijas de viudas de militares , muertas sus madres , han 
estado en posesión del derecho de sucederías en el goce 
de la pensión que aquellas disfrutaban. Pues si esto es 
a s í ; si la madre tenia la viudedad, la h ija , según mi 
doctrina, tenia también derecho á ella cuando quedase 
viuda. No es doctrina , he dicho m a l: es una práctica 
fundada en los reglamentos mismos; pero sea de esto lo 
que quiera , la prueba de que ha habido sobre el par
ticular grandes dudas es que en el año 57, me pa
rece, siendo Ministro de Hacienda el Sr. Mon, dió una 
Real orden mandando que se suspendiesen estas pensio
nes, y después, ocupando dicho Ministeno el Sr. Sán
chez Ocaña, se modificó la Real orden del Sr. Mon. Esta 
es la jurisprudencia que por Reales órdenes ha venido ri
giendo hasta la actualidad. Habiendo, pues, ocurrido lo 
que acabo de decir, y existiendo esas ¿los Reales órde
nes, se desprende que no habia toda la claridad necesa
ria respecto al derecho de las hijas que quedaban viu
das, aun cuando se hubieran casado en vida de sus pa
dres.

Por lo dem ás, claro es que yo he de votar esta pen
sión, puesto que, según mi modo de ver y según la inte- 
ligeincia que doy ¿ los reglamentos del año 9 2 ,4  las Rea^ 
les órdenes de 18Q6 y á las otras posteriores que acabo 
dé fcitar, tenia la interesada derecho á la pensión que 
gozkba su señora madre, sin necesidad de venir á solici
tarla á las Córtes.

No tengo más que decir, sino que siento no esté pré
senle el Sr. Ministro de Hacienda para que al ménos se 
aclararan estos puntos, y no nos expusiéramos todos los 
diaá á dudas sohre -io que hemos de votar en estos casos*

El Sr. ALDA BIA (de la comisión): Señores, la cuestión 
es jmuy sencilla. La señora que solicita esta pensión 
sé qasó en tiempo que vivían sus padres, y los regla- 
mellos de Monte-pio militar previenen que no tenga op-f 
cioú al goce de viudedad en este caso. Una Real orden del 
añq56 relajó esa prescripción del reglamento; pero des
pués, eji 1858, notándose que se habia abierto una in
mensa brecha, y que por allí iban á entrar muchas per
sonas que se hallaban en el mismo caso respecto á esta 
clasje de pensiones, se expidió otra Real órden suspen
diendo los efectos de la del año 56, y mandando siguiese 
rigijendo la antigua disposición, que era ley del Estado en 
aqujel tiempo por haber Rey sin Cámaras. Por consiguien
te, él Tribunal Supremo de Guerra y Marina, donde radica 
hoy día ese fondo Ha toado Monte-pio militar, negó la sú
plica que hizo la interesada para que se la concediese la 
viudedad, fundado en que no le daba derecho á ello el 
reglamento.

(Después ha acudido á las Córtes, y ha encontrado quien 
prejsente su solicitud formulada en un proyecto de ley á 
fin jde que se la conceda una pensión; y la comisión ha 
crejdo que esta no puede concedérsele como derecho, 
sin̂ > únicamente por gracia, atendidos los inmensos m é- 
rito^ que contrajo su señor padre, el respetabilísimo Ge
neral Milans del Bosch. Esto es lo que hay, ni más ni 
ménos. El Senado en su consecuencia resolverá lo que 
juzfcue más conveniente.

pin más debate quedó aprobado el dictámen.
Pcupando la tribuna el Sr. iranzo, leyó el dictámen 

relativo al proyecto de ley sobre enajenación de los bie
nes! del clero ó inversión de sus productos; y el Sr. Pre
sidente anunció que se imprimiria y se repartiría, seña
lándose dia para su discusión.

' CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

1 Votación definitiva de varios proyectos de ley.

'Verificada la votación del proyecto de ley sobre rei
vindicación de efectos públicos al portador, fué aprobado 
por 75 bolas blancas contra 14 negras, siendo 89 el to
tal de señores votantes, y la mayoría absoluta 46.

Verificada igualmente la votación del proyecto de ley 
sobre concesión de un ferro-carril desde Santiago al puer- 
to del Carril, fué asimismo aprobado por 86 bolas blan
cas contra 3 negras, habiendo sido 89 el total de seño
res votantes, y 46 su mayoría absoluta.

Verificada por último la votaeion del proyecto de ley 
en que se trasmite á Doña Rosa Milans del Bosch , hija 
del Teniente General D. Francisco, la pensión que disfru
taba su difunta madre, fué también aprobado por 60 bo
las blancas contra 29 negras , siendo 89 el total de seño
res votantes, y su mayoría absoluta 46.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua ): No 
habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, se avi
sará por papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

GONORBSO D E LO S D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA , VI
CEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de 
Febrero de 1861.

Se abrió álas dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, dijo

El Sr. L A T O R R E : Pido que se cuente el número de 
Sres. Diputados que hay en el salón.

Varios Sres. Diputados pidieron que la votación fuese 
nominal, y verificándose esta, resultó hallarse presentes los 
señores que á continuación se expresan:

García Gómez.—Goicoerrotea (D. Román).—Posada 
Herrera. — Marichalar.— Goicoerrotea (D. Francisco).—

BÍai qúez Ña^arro.—Marqués de la Conquista.—Udaeta.— 
Vizconde de la Ar mería.—Meuendez de Luarca.—Fran- 
co.4-Lopez feoberts (D. Mauricio). — García Maceira.— 
Lei^undí.—Fügós.--FigueroIa.—Modet.—Ventosa.— Casa
do (D* Anselmo).—Marqués de San Cárlos.—Benayás,—  
Resia.—Hernández.—Escrig.—Fuente Alcázar.—Sagasta.—  
Lat>rre (D. Cárlos).—Polo —Auñoñ.—Conde de la Caña- 
da.í-Arteaga.—Benedito.-—Garuapa.—Abellán.—Torán.—  
Navarro.—Capdepon.—Olózaga.—Gual.—Garóía Lomas.—  
González de la Vega.—Orozco.— Echevarría—Quintana.— 
Ribb.—Santana. — Frau.—Ferreira Caamaño. — Balleste
ros] (D. Mariano).—Porgas.—Sr. Vicepresidente Duque de 
Vilja hermosa.

El Sr. ZEdMETÁRÍO (Gojcoerrotea) : Total de señores 
Diputados presentes, 51.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Villahermosa): 
No habiendo el número de Sres. Diputados que marca el 
reglamento, no puede haber sesión.

Orden oel dia para mañana: la señalada para la se
sión de hoy.

Eran las dos y medía.

ANUNCIOS

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A ÑA. — (CON- 
tinúacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha ob ra , correspon
diente al segundo semestre del año do 1860 , y el de* 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año;, los cualés se hallan d e  venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada uña! de ellas de 40 á 14 plumos de impresión 
próximamente, ó seañ 16U á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
crofiológico y el otro alfabético > con su correspondiente 
portada para la encuademación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para q u e form en un tomo cada 
ano con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

p t precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte*

El pago podrá hacerse, para las suscrieiones en Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscrRores que abonen el importe de la suscri- 
ciop de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 86 en provincias. ¡
J En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
■ i : —11

' NOCIONES DE HIGIENE DOMÉSTICA Y GOBIERNO 
de la casa, para Uso de las escuelas de primera enseñan
za de niñas y colegios de señoritas* Por el Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau, Vocal del Consejo de Sanidad del Rei
no J&C.

Obra aprobada como libro de texto por Real órden de 
22 de Enero de 4861, expedida de conformidad con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública.

Forma un lindo volúmen en 8 .*, 120 páginas, de le
tra nueva , excelente papel y con profusión de grabados 
y viñetas.

Véndese á 4 rs. vn. en Madrid, en las librerías de Her
nando, La  ̂Publicidad , Sánchez , Bailíy-Bailliére , Villa- 
verde , Leocadio López y A. de San Martin.

A las Sras. Directoras de colegios, maestras y libreros 
qué tomen ejemplares por mayor, se les hacen conside
rables rebajas.

Diríjanse los pedidos al autor, calle de Santiago, n ú 
mero 1. 898—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de Sres. accionistas, correspon
diente al presente año, tenga lugar el 28 de Abril próxi
mo, á las doce del d ia , en la casa de la Sociedad , calle 
del Baño, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los es(a- 
tutos, dicha junta se compondrá de los 450 Sres. accio
nistas que reúnan mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la caja de 
la Sociedad, ó en París en la de los Sres. de Rothschild 
hermanos, las acciones que lesdén derecho á ello 30 dias 
ántes del señalado para la reunión de la junta general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones * será preferido él que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 22 de Febrero de 4864. = E l  Director, Juan 
Francisco Camacho. _ 984—1

SE ARRIENDA A PASTO, BELLOTA Y LABOR LA 
dehesa titulada de la Pulgosa , término de Jerez de los 
Caballeros , provincia de Badajoz , de la propiedad de la 
M. I. Sra. Marquesa de Noguera.

El remate en doble subasta tendrá efecto el sábado 16 
del próximo Marzo, á la una de la tarde, en dicho Jerez 
en la casa del Administrador D. Manuel de la Sota y Al- 
varez, y en Madrid en las oficinas del Excmo. Sr. Duque 
de Fernan-Nuñez, calle de Santa Isabel, 42 y 44, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

986—2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SAGA A P u
blica subasta extrajudicialmente una casa, sita en esta 
cor te,, travesía del Horno de la Mata, señalada con el 
núm. 25 antiguo y 3 moderno de la manzana 366, que 
comprende en sí 989 piés y medio cuadrados superficia
les, con inclusión de lo que corresponde por sus media
nerías, y produce 9.140 rs., libres de cargas y todo gasto 
para los vendedores.

La subasta ha de celebrarse el dia 46 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su mañana , en el despacho del 
Notario de reinos de este ilustre Colegio D. Fulgencio 
Fernandez, Corredera baja de San Pablo, núm. 9, cuarto 
tercero, derecha, donde se encuentran los títulos de per
tenencia , y estarán de manifiesto las demás condiciones 
del remate. . .

Madrid 22 de Febrero de 186l.==Fulgencio Fernandez
1053—5

SA N T O  D EL D IA .

San Baldomero, confesor.

Cuarenta Horas en el colegio de Niñas de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSBRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE FEBRERO 

DE 1864.
f'TT»'. , g¡ i ■ ¡ ,..... ■ ,■■■■--  r: , .aau

Barómetro Tempera* Tempera- |
. reducido40* ta ra  en tu rae n g ra -l ™r*ce,on ESTADO DEL 

HORAS. ¡ y milíme- grado» do* cent - j del Tient0. CIELO, 
tro*. Reaumor. grados.

6 a . .  707,38 V,4 1°,8 E .. . . . .  Alg.*nube
9 m . . 708,06 3*,i 3\9 N............Idem.

l í  m . : 707,83 7*,0 8’,7 S. S. O. Cub.’ cela-
8 l . . .  jes.
6 t . . .  706,89 8’, % 10*, t  N. N. E. Idem id.
9 o . . .  707,28 5*,6 7*,0 N. N. E. Idem id.

________ 707,76 4*,0 S \0 N. N. E. Celajes.

Temperatura má
xima del dia.:.. 9,"6 i2\0

Temperatura mi*
zim a al sol  19*,2 24*,0

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .  0*,2____ 0*,2____________________

Evaporación en las 24 hs.. 1,3 milímetros.
Lluvia.en la s  24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

ObtervQc&nes mettorológicas del dia 26 de Febrero á la* 
ocho de ¡a mañana.

Barómetro Temperátu- Dirección Estado
en milíme-

Loealidad^f. tros á 0° y raen  grados del del
al nivel dei

mar. centígrados. tiento. cielo.

S. Fernando.. 766,8 7,4 E. N. E*. Nubes.
Lisboa  768,4 9,6 N. N. O. Cási cub.°
M adrid^* *•.. 761,3 3,3 N . . . . . .  Celajes.

'

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 21 de 
Febrero de 4864 á las ocho de la mañana.

. . ■ ■ i .  .4 . ■ ■ , i .  ... *■■ .. ■ . . .  , T  -------- . -  -  -  i .............................. ....

Baróme* Tempera-
tro  reda- tara en Dirección ESTADO

I ñ T AI HYATIKCl cido á 09 g r a d o *  delLW -ALrUAl>tt& . ?alnÍTel Jentigra. Tient0. DEL CIELO.
del mar. dos.

Dunquerque. * c . .  752,8. 8o,7. S. S. O. Cubierto.
P a r ís .  757,8. 9#,4. S.Idem.
Bayona..   760,8. 40o,4. S. S.O. Despejado.
Lyon  763,9. 12*,0. S.Cubierto.
Bruselas... . . . . . .  746,1. 9°,6. S. S.O. Idem.
V ie n a ...  - 762,3. 2°,2. Calma. Nubes.
Turín  768,9. 5°,0. S. O ... Sereno.
Rqma.   » » » »
Florencia...............  768,4 . 10°,5. S. E ... Cubierto.
San Petersburgo. 778,9. -45*,3. S. E . .  Nubes.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo i 768,0. —5°,0. E. S.E. Nieve.
C openhague...... 759,3. 0*,8. S. E . . . Niebla.
Greenvich  745,8. 7*,9. S. O ... Cubierto.
L e ip z ig ....  762,1. 4*,7..S.Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.098 fanegas de trigo.
2.831 arrobas de harina de id.
2.629 arrobas dé carbón.
t 4 06 vacas, que componen 45.482 libras de peso.

422 carneros, que hacen 9.453 libras de peso.
* 4 45 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
BN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a rro b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs; a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 72 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.

lam on, de 96 á 405 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba,y  de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a rroba , y de 8 á 9  cuartos 

libra.
Carborf, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 % á 24 % rs. fanega.
A lgarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  4.279 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 1.503.

Precio máximo  52 54*
Idem mínimo...............  46.
Idem medio. . . . . . . . .  49,64.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Febrero de 4 861.=» El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Febrero de 1861 á las tres dé la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-75 
y  65 c .; á plazo , 50-20 , 25 , 45, 05 c . ; 50 y 49-90 á fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-65 .d; á 
plazo, 43-25 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-50.

Idem de segunda, id., 17-60.
Idem del personal, id., 21-45.

. Acciones de carre teras, emisión de 4.* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anua l, id., 99.

Idem de á 2.000 rs., id., 99-50.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

97-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., publi

cado, 96.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., no pu 

blicado, 94-65 d.

Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem , 94-70 d.

Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 
400 anaal, id. , 409 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92.

Acciones del Banco de España, no publicado, 243. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 52-75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-19.

Plazas del reino.
■■■ís-T.'rjs .-rr-i—t : t - t ■' i ,-i----nw-r - r —n = = = e a a i

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.... 4/2 . .  L u g o .. . . . .  4 . .
A lican te .... . .  4/4 Málaga.................. 4/4
Almería........  4/4 p. M u rc ia .... par.
Avila   par d. . .  O re n se .... par.
B adajoz.... 4/8 . .  O v ied o .... . .  3 /8d.
Barcelona  4/2 Palencia... . .  4 /  4 d.
Bilbao  . .  4/2 p. Pamplona., par.
Burgos........... 4/4 Pontevedra. 3/4 d.
C á c e re s ....  . .  1/8 Salamanca, 4/4;d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon........................... t i a n . . . . .  . 1/ 2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  4/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña... . .  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca..........  . .  S ev illa ... .  1/4
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 5/8 . .  Tarragona. 4/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel...................
Huelva. . .  . .  Toledo..... 3/4 d. . .
Huesca........... . .  Valencia... 3/8 d.
Jaén  3 /8 p. . .  Valladolid.. . .  3 /8 p.
León.  4/4 . .  Vitoria..... 4/2 d.
L é rid a .. . . .  . .  . .  Zamora... .  pard .
L ogroño .... 4/4 d. . .  Zaragoza... . .  4/4

«OLSIS K X n U H J I U S .

París 26 de Febrero de 4 861.

Fondos franceses. 14 ^ ° ^ ° ^ óó* $7,65*
~ (3 por 100 ex terior.. .  48 \/%

®Panole* i Id diferida......................  H  1/ 8.
Consolidados..............................................    91 5/8 á 3/4.

Amberes 22 de Febrero. — In terio r, 47 1/ 2. — Dife
rida, 40 9/46.

Amsterdam 24 de Febrero. — In te rio r , 47 3/8.—Dife
rida, 41.

Francfort 21 de Febrero.— Interior, 46 4/ 2.—Diferida» 
40 3/4.

Lóndres 21 de Febrero.—Interior, 48 4/2.

ESPECTÁCULOS

T e a t b o  R e a l . — Á las ochó y média de la noche. — 
Función extraordinaria á beneficio de la Real Asociación 
de Beneficencia domiciliaria. — Divertimiento de baile, 
compuesto por D. Victorino Vera, música del maestro 
D. Juan Skoczdopole.—Acto Cuarto de la ópera del maes
tro Donizzeti La Favorita, por la Sra. Julienne Dejéan y 
Iqs Sres. F raschini, Bouché y coros.—Acto primero de la 
ópera del maestro Verdi La Traviata, por las Sras. Sa- 
rolta y Bonafh y los Sres.Frascbm i, Pagán , Ugalde, Ca- 
longe y coros.—Acto segundo de la ópera del maestro 
Donizzetti La figlia del reggimento, por las Sras. Charton 
D em eureyüe Meric Lablache, y los Sres. B elart, Róvere, 
Calonge y coros.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . —Alas ocho de la noche.—Sin
fonía.— La alqueria de Bretaña, drama en cinco actos y 
en prosa.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche. — El pri
mer vuelo de un pollo.— El último mono....— Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Entre la espada y la pared, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o » d e  N o v e d a d e s ; — A las ocho de la noche.—Se 
pondrá en escena por única vez la aplaudida comedia en 
tres actos Los molinos de viento.— La estrella de Andalu
cía , baile.— Una idea fe liz , pieza en un  acto.


